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Con asistencia í r n r a n í í u n centenar 
de representantes de Arayón. Navarra 
y Rioja, se celebro en Looroño el 
lli CONGRESO SINDICAL AGRARIO 

A las diez de la mañana del día 20. con Misa del Espíritu Santo oficià 
da en la parroquia de Nuestra Señora áel Carmen, dio comienzo a sus labo
res el l l í Congreso Sindieal Agrario, al que asisten numerosas representacio-
flesde las provincias aragonesas, navarra y riojana en número que pasa del 
centenar de congresistas y figurando *fentre ellas los Delegados provinciales 
áe Sindicatos y los Presidentes de las Cámaras de las cinco provincias, 

Terminada la ceremonia religiosa, en el Salón de Actos de la Casa Sin-

x i Z - Q C T U B R E D E 1952 % N ú m 4 0 

El Gobernador Civil 
apertura 

y Jefe Provincial, de Logroño, en el acto de 
del Congreso Sindical Agraj-io 

dical, se reuaieron los congresistas b»jo la presidencia del Jefe provincial 
del Movimiento y Gobernador Civil, don Alberto Martín Gamero, a quien 
acompiñaban en la mesa presidencial los Delegados provinciales de la Qr-
gaaLsacíón Sindical. 

El Piesídente de la Cámara de Logroño, don Jesús Giménez, pronunció 
unas breves palabras de salutación y bienvenida, y el Delegado provincial, 
camarada Heredero, puso de relieve la importancia del Congreso en cuanto a 
los fines que se propone y U exigencia de que los problemas qus tienen plan
teados los agricultores sean tratados y expuesíos~ con toda claridad, para 
poder exi¿ir después en condiciones. 

Cerró el acto el Gobernador Civil y Jefe provinclaí dè| Movimiento en 
Logroño, que felicitó a los Congresistas por lo que su asistencia suponía de 
sacrifi io. estimulándoles a colaborar con entusiasmo en las tareas del Con
deso, recordàadoles que España ha de aprovechar estos momentos de tran
quilidad para trabajar en sus problemas e induciéndoles a pensar en los 
írabajadotes que tienen fe absoluta y plena confianza en nuestras Tabores. 
Terminó felicitando a la Ofganizacién Sindical por el éxito que supone el 
Congreso. # 

Terminado el acto de apertura, se constituyeron las diferentes Comisió-
nesde fwbajo, comenzando a estudiar las cinco ponencias que habían, sido 
señaladas para la primera jornada de trabajo. 

Por la tarde fueron llevadas al Pleno del Congreso las ponencias sdbre 
«Ordenación y racionalización de cultivos», «Regulación de precios y merca
dos», «Nuevos regadíos», «Patrimonios familiares» y «Explotaciones agra
e s ejempiares», que aprobó las conclusiones que en otro lugar de éste 
número insertamos. # 

Reunión de la Permanente de la 
Cántara Oficial Sindical Agraria 

Se acuerda felicitar ál Bxcmo, Sr. Gobernador 
Civil por la concesión que le ha sido hecha de la 

Gran Cruz del Mérito Agrícola 
fcstaiación del Ferial de Ganados.- Construcción de,un 
Pabellón regional en la Feria Internacional del Campo 

la Cámara para el próximo día 5 de 
Noviembre, al objeto de someter a su 
aprobación los presupuestos He 1953, 

Conceder 25.000 pesetas con cargo a 
* I los presupuestos de los años actuales 

Sr. Gobernador ¡ y proxrmo, como aportación de la Cá-

presidencia del camarada 
se reunió la Comisión Perma-

^ í e de la Cámara Oficial Sindicál 
, aria. Que, entre otros, tomó los si-
8uie -ates acuerdos: 
. ^licitar al Excmo. . 

C,vil- Por Creciente concesión que le mafa al monumento al P.dce Polanco. 
4 Colaborar con la Comisión de rerias 

Reunión de Mandos 
Sindicales 

Se estudian làs Ponencias 
que constituirán el temario 

del I Consejo Político 
Sindical 

Como labor preparatori! del I 
Consejo Polítko Sindical, que se 
celebrará en Madrid, en la primera 
quincena de noviembre, se reunie
ron en el Salón de Actos de la Ga
sa Sindical, bajo la presidencia del 
camarada Milián^ el Secretario y 
Vicesecretarios Provinciales, los Se
cretarios de los Sindicatos Provin
ciales y los Delegados Sindicales de 
la provincia. 

El camarada Milián abrió la re
unión explicando el alcance del l 

' Consejo Político Sindical e inició 
las tareas de. estudio de los temas 
que constituyen las Ponencias de 
este primer Consejo que- son las 
siguientes: Acción Política Sindical, 
La Unidad Sindical, La función 
Económico Sindical, La función So
cial, Nuevas directrices de la función 
Ashtencial, Lo Administrativo en la 
Organización Sindical, El Sindica-
lismo Agrario, La:CóopérácÍón como 
sistema Económico-Social del Sin-

. dicalismo, y Propaganda. 
Al finalizar la reunión de la ma" 

ñaña, eí camarada Milián trazo a 
los asistentes, en breve y elocuente 
bosquejo, las normas fundamentales 
que deben regir su actuación, ídes-
tacando muy especialmente el com
portamiento que deben en todas sus 

{Pasa a l a 2 a) 

Jesús Muro Sevilla clausuró 
el Congreso Sindical de 

Aragón, Navarra y Rioja 
A las seis y media del día 22, en el 

paraninfo del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, de Logroño, donde 
por la mañana se había celebrado la 
última reunión del Pleno, se celebró el 
acte de cfausura de este importante III 
Congreso Sindical Agrario. 

Presidió el acto, con las autoridades 
provinciales y locales y las jerarquías 
sindicales de las cinco provincias par
ticipantes en el Congreso, el Jefe del 
Sindicato Nacional del Azúcar, cama-
rada Jesús Muro, Sevilla, que ostentaba 
la representación del Delegado Nacio
nal de Sindicatós. 

Hizo uso de la palabra en primer 
lugar, el Presidente de la Cámara de 
Zaragoza que en nombre de los con
gresistas de Aragón y Navarra expresó 

rial de la Falange a la que correspon'' 
día la provincia. Continuó haciendo 
una emociqnada referencia a lá gran 
concentración de excombatientés que 
hacía tres días se había celebrado en 
el Alto de los Leones y dijo que, aun
que constituya un inciso en la materia 
propia de este Congreso, se permite 
sugerir que los reunidos dediquen ê  
recuerdo que merecen a los que en 
nuestra Cruzada dieron sus vidas por 
Dios, por España y por. la civilización 
cristiana, rogandp.al señor Asesor Ecle 
siástico de la C. N. S. de Logroño, 
que rece un padre nuestro en sufragio 
de las almas de los gloriosos caídos. 

A continuación, el camarada Muro 
Sevilla, hizo un acertadísimo y deta
llado examen de las conclusiones que 
el Congreso había aprobado y con 

el agradecimiento de los visitantes por ¡ elocuentes párrafos destacó í 
las numerosas atenciones recibidas du
rante su estancia en la bella capital 
riojana y manifestó lá satisfacción'de 
todos por la fecundidad de las tareas 
realizadas. Terminó con una invocación 
a la Virgen dé Valvanera y del Pilar y 
expresando su plena confianza de que 
con la protección de nuestra Celestial 
Señora y bajo las órdenes de Franco, 
se logrará avanzar con paso firme en el 
camino de la paa, de la hermandad y 
del bienestar de los agricultores es
pañoles. 

A continuación, el Delegado Provin
cial de Sindicatos de Logroño, cama
rada Herrero, hizo presente la gratitud 
de la Organización Sindical a cuantos 
habían participado en el Congreso y 
destacó el acierto de la Delegación 
Nacional al confiar su representación 
para el acto de clausura al camarada 
Muro Sevilla, por elv perfecto conoci
miento qué é|íe tiene de los problemas 
de la región y por su intachable y 
ejemplar fidelidad a la política que 
inspira nuestro movimiento. 

Finalmente, el camarada Muro Se
villa pronunció un discurso excepcio
nal en el que expresó, en primer lug<rr, 
su satisfacción por la representación 
que se le había confiado y que le había 
permitido venir a esta tierra, a la que 
tan íntimamente aprecia desde que ha
ce ya bastantes años sé hizo cargo del 
mando político en la Jefatura Territo-

a trans
cendencia de la Organización Sindi
cal, señalando la originalidad o pecu
liaridad del sindicalismo español, en 
el que inevitablemente está empezando 
a fijar su atención el j a u n á o . Reáaltó 
cómo esa transcendencia na es solo dé 
orden económico y social, sino también 
político, porque los fres factores se 
ofrecen hoy forzosamente inseparables 
en la vida de los pueblos. Terminó po-
niéndo de relieve la generosidad insu
perable del trabajador en el trabajo 
engrandecedor de la Patria y cómo 
después dé elevar las conclusiones 
aprobadas en el Congreso a las jerar
quías nacionales, al Delegado Nacio
nal de • Sindicatos y al Ministro de 
Agricultura, sin perjuicio dç que sean 
examinadas y recogidas por la próxima 
Asamblea Nacional, espera hallar en 
ellas el camino que perinita el bienes^ 
tar de todos los españoles. 

Sus últimas palabras fueron de cor
dial felicitación a los congresistas, que 
han puesto de manifiesto—dice—ser 
una digna representación de los hom
bres del campo, que tan fundamental 
contribución aportan para hacer reali
dad la España Una, Grande y Libre 
que todòs los españoles tenemos como 
postulado esencial. Cbncluyó con un 
IArriba España! entusiásticamente con
testado por los congresistas y decla
rando oficialmente clausurado el III 

Congreso Sindical Agrario de Aragónr 
Navarra y Rioja. 

.«,-,ct,,CI,ie concesión que 
114 sido hecha de la Gran Cruz del Mé-
mo Agrícola. 

Convocar la Asamblea Plenària de 

Fiestas del Excmo. Ayuntamiento, 
(Pasa a la 2.a) 

En el día del Caudillo, los 
productores españoles deben 
hacer eximen de conciencia 
respecto a lo que este hombre 
excepcional representa en la 
Historia de España, en sus 
vicisitudes militares, en sus 
contiendas interiores, en su 
estructurà económica y., final
mente, en su ordenación so
cial. 

Eiiémonos én la radical re
volución operada por Franco 
después de establecer la victo
ria militar. He de recordaros 
que nuestra guerra no se dió 
paya mantener una cierta cosa 
ni para restaurar otra, sinot 
y. muy principalmente, p i r a 
acometer una novedad sin 
paralelo en la historia políti
ca de Europa.. L a rehabilita-
çión de Jotmas viejas—yno 
por eso menos respetables — 
podía conducir a anà loça ca-
tástroié. Precisamente dos de 
ellas, tfustapaesias en el or
den del tiempo, habían desem
bocado en el «impasse» del 
18 de Julio. Todas estaban 
desacreditadas y. g.a s tadas 
por el larg.o y estéril ejercicio, 
cuando no por los inimetuo-
sos ensayos de'terapéutica so
cial. Había que pensar en 
alyo nuevo, propio para mo
dificar sastancialmente la es
tructura política del país y 
preservarlo de nuevas crisis. 

Tal faé el hallazgo del 

E L ULTIMO PASO 
PARA ASEGURAR 
UNA BASE POPULAR 

Por JOSE S O U S RUIZ 
Sindicalismo nacional,. T a l 
fué la oriyinalidid de nues
tro sistema. T a l fué la insóli
ta novedad montada para l a 
organización de una sociedad 
y su relación con el Estado. 
EX nuevo régimen español no 
creía en las clases ni hocia de 
ellas banderín de enganche 
para los pgofesionales de la 
revuelta. L a esencial origina 
lidad ¿Le su concepción consii-
tió en recoger tlo social y lo 
económico para hacer del Sin
dicato en el orden del trabado 
—como en cuanto a l «{ús 
sarquiñis» lo es l a familia—, 
l a aerdadera célula de la es
tructura política del país. Es 
te es el ambicioso intento re 
volucionario de los españoles 
de estas generaciones. 

Un inmenso' horizonte se 
abría as í a los millones de 
hombres hasta entonces men
talmente encasillados en doc* 
trinas que paralizaban las 
aspiraciones de la sociedad 

hacia el partido político, en 
su acepción de único instru
mento de gobierno, vivero e 
invernáculo de la representa
ción popular en las democra
cias. Con audacia, al cabo 
del tiempo, indemnizada por 
la buena fortuna, España se 
dispuso a organizar su socie
dad en Sindicatos y a consi
derarles herramienta idónea 
para la representación y, por 
ende, para el Gobierno. L a 
ley de Unidad sincUcal, de 26 
de enero de 1940, conshgra el 
carácter exclusivo y ekcluyen-
te de nuestra Organización 
en el campo representativo 
profesional y coloca los ci
mientos derla morfología po
lítica del país. 

Frente a l u0pico imposibi
lismo de los extremistas. Es 
paña ha realizado su revolu
ción con lo posible, enfilándo
la a través del mundo de la 
producción y. del trábalo, que 
— con excepción del servicio 

del Estado'en sus dos ramas 
civil y militar - agrupa a la 
¿otalidad de la población na
cional. 

Ahora bien, incorporada a 
los Sindicatos la tot i l id id de 
los empresarios, los técnicos y. 
los empleados y obreros, con, 
carácter universal ]}, obligato
rio, eliminadas las hzckuras-
de clases, ¿hemos de ver en el 
Sindicato una. sinple expre
sión de la virtud asociativa? 
Eso quisieran machos. Por 
desgracia para dios por for • 
tuna para Españx, no ocurrió 
a s i E l concepto'de asociación 
se subordina aquí a los fines, 
trascendentes de una organi
zación democrática, es decir, 
del pueblo, por el pueblo g 
para el pueblo. Entendámo
nos: no estamos ante una de
mocracia de partí los, sin& 
ante la expresión más perlec-
ta de la sociedad moderna: 
la democracia sindical. ¿A 
quién representa el Sindicato? 
A todos los productores. Y 
extrasindicálmente ¿dónde los 
representa? En los organismos 
legislativos y administrativos 
del país. Luego el Sindicato 
es l a encarnación funcional 
de L i democracia orgánica y 
sirve los intereses del pa í s en 
su triple función, social, re
presentativa^ y de gobierno. 

(Pasa a la pág. 8.4) 



Immietíid 

Las condiciones de tr3bajO|Re™l,.di^n-|RegulociDn d e precias 
en el canp.-Previsíón Social 

{Ponente, Logroño) 
Primera.—Que se inste de losde constituir un fondo único en 

Poderes Públicos 'la urgente 
promulgación de la Ordenanza 
General de Trabajo en el Campo, 
en la que se incluirán tod^s las 
actividades agropecuarias, re
gulándolas conforme a sus pe
culiares características y cuidan
do especialmente los siguientes 
extremos: 

a) Regulación del trabajo, de 
mujeres y niños. 

b) Definición concreta y cla
ra del concepto de trabajador fi
jo, eventual y de temporada. 

c) Declaración &: la obliga^ 
toriedad de que todos los contra
tos laborales agropecuarios que
den registrados en la Herman
dad Sindical respectiva, lanto 
si se trata de trabajadores fijos 
como de eventuales o de tempo
rada, siendo requisito indispen
sable para la efectividad de los 
beneficios sociales. 

d) Regulación de la jornada 
de trabajo, determinando la co
rrespondiente a los guardas de 
campo y pastores, considerando 
como de trabajo las horas de 
presencia de los mismos-

e) Fijación de los permisos, 
por necesidades familiares. 

f) Confección de tablas de 
salarios mín imos para las dis
tintas faenas agrícolas , por* pro
vincias o agrupaciones de las 
mismas, teniendo en cuenta, 
los cultivos, rendimiento de las 
tierras y nivel de vida. 

. g) Establecimiento, de I a 
partic ipación en . la producción 
sobre la cosecha bruta sin de
ducción de gasto alguno de 
explotaciófi, teniendo esta cir
cunstancia en cuenta para limi
tar lo que en justicia correspon
da al tanto por ciento en que los 
trabajadores han de' participar 

, en ella, a fin de evitar toda eno
josa contabilidad. Bien enten
dido que e l porcentaje ha de fi
jarse globalmente para el Sec
tor Trabajo, es decir, para to
dos los trabajadores fijos- que^ 
en la Empresa presten sus ser
vicios, entre los cuales se efec
tuará la distribución en razón 

, directa a sus respectivos sala
rios reglamentarios. 

h) Implantación del Plüs de 
Cargas Familiares para los tra
bajadores -agr íco las con arréglò 
a las siguientes bases: 

1.- Teniendo en cuenta las 
anormalidades a que daría lugar 
la l iquidación del Plus aislada
mente en cada empresa, por lo 
escaso de productores que gene -1 

cada localidad. 
4,- Trimestralmente efec

tuaría la distribución por la Co
mis ión antes mencionada entr^ 
todos los trabajadores afectados 
y en pròporción a los puntos 
que a cada uno correspondiesen, 
siendo asimismo abonados a l«>s 
eventuales en relación con el 
tiempo trabajado durante el tri
mestre, dato fáci lmente tora-
probable, dada la obligatorie
dad que se pide para el registro 
de los contratos de trabajo en* 
la Hermandadw 

Segunda.—Que se equipare, a 
efectos de Accidente^ de Traba
jo, a los trabajadores agrícolas 
con los de la industria. 

Tercera.—Que se solicite del 
Ministerio de Trabajo la puesta 
en vigor de los beneficibs dal 

1 Seguro de Enfermedad, a los 
trabajadores eventuales de la 
Agricultura, urgiéndole espe-
cia l í s ímamehte , el que se les 
otorgue antes pòr lo menos, la 
prestación de asistencia médi
ca. 

Quarta.—Que se simplifique 
la cont ización para el Seguro de 
Enfermedad mediante un siste
ma de sellos de carácter patro
nal y obrera conjuntos, aporta
dos a sus correspondientes tar
jetas mensuales y 'dç un valor 
proporcional a la escala dé sa
larios que se fije. 

Quinta.—Que se solicite la 
creación del Montepío aprobado 
en la Ponencia 14 de la IV Asam 
blea Nacional «de Hermandades, 
salvo en e l . sistema de cotiza
c ión, que estimamos debe ser 
análogo> ál anteriormente cita
do. 

Sexta.—Que se exija la Carti
lla Profesiònal Agropecuaria co
mo requisito indispensable para 
la efectibidad de los beneficios 
sociales. 

dos Sindicales 
(Viene á t l a 1.a) 

'unciones al servicio de España y 
de los productores. 

Por la tarde continuaron !a* 
tareas de estudio de las Ponencias 
y al finalizar mismas los asis. 
t?ntes volvieron a reunirse bajo la 
presidencia del camarada Sáinz de 
Laraadrid, Subjefe Píbvincial d»fi 
Movimiento. 

El Delegado Provincial hizo al 
Subjefe un resumen de los estudios 
realizados durante la jornada, y' 
seguidamente el camarada Lama" 
drid se dirigió a los reunidos resal
tando cómo la Organización Sindi
cal se ha convertido en la columna 
vertebral de nuestro Movimiento 
manteniendo unido al pueblo tra
bajador de cuyo esfuerzo depende 
el provenir de España. 

Destacó cómo al escepticismo c 
indiferencia de los primeros ajfios, 
ha seguido el entusiasmo del pue
blo por las tareas sindicales de 
nuestra Organización, inasequible 
en la lucha por la mejora económi
ca y social de! pais. " 

Terminó exhortando a los reuni
dos a mantener la fe en los princi
pios de nuestro Movimiento y a 
continuar con entusiasmo en el dia 
rio laborar por el engrandecimien
to de España. Al finál de la re
unión se cantó el himno de la Fa
lange y el Subj fe Provincial dió los 
gritos de {Viva Francol y {Arriba 
España! que fueron contestados por 
los asistentes 

Primera.—Los productos agrí
c o l a s ' b á s i c o s : trigo, aceite, re-
ítfblacha y patatas, deberán te
ner garantizado un precio mí
nimo remunerador. 

Segunda.—Este precio míni
mo deberá fijarse mediante una 
jazonable cuenta de gastos y 
productos en la que se ase.gure 
un beneficio justo al agriculjor, 
proporcional al precio que sa
tisfaga el consumidor. 

Tercera.—Los precios de los 
diversos pro^uctós básicos debe
rán guardar una justa relación, 
a fin de impedir desplazamien
tos de cultivos. \ 

Cuarta.—La garantía de es
tos precios m í n i m o s deberá rea
lizarse ofreciendo al agricultor 
la posibilidad de vender sus pro
ductos a los organismos encar
gados de esta regulación, para 
con ellos poder operar en de
fensa de los intereses generales, 
impidiendo un desbordamiento 
de precios. 

Quinta.—En evitación de que 
hayan de crearse nuevos organis 
mos, la Ordenación Sindical 
ofrece sus Sindicatos de rama 
para colaborar con ç l Estado en 
la regulación de precios en la 
forma indicada. 

Sçxta.~Los productos pecuarios 
deberán regularse mediante una 
organizac ión cooperativa cola
boradora del Sindicato Nacional 
de Ganadería, 

y mercados 
(Ponente, Navarra) 

Séptima.— Es aspiración de U 
Organización Sindical- el que 
organismos cooperativos 
gan prioridad en el desarrollo 
de los planes estatales sobre la 
red nacional de frigoríficos y 
centrales lechoras. 

sus 
ten-

oRcnnizncion 

L a G a 

(Viene de la pág. octava) 
idea misma, no sólo el rendí 
miento económico del trabajo, 
parecen exigir el avance hacía 
!a unidad sindical. Se olvida 
con frecuencia que la organiza 
cíón gremial no era una orga 

0 f í ¿ I 

nlzación* profesional pluralista; 
que esa orginízacíón gremial 
existió durante ocho siglos, no 
siglo y medio, como el sindica 
lísmo moderno, y que esa orga 
nízación gremial no sucumbió 
por st̂  unidad, sino por otras 
causas de tipo económico y po 
\itico afenas a su unidad». 

Sí se quiere hacer el sindica 

iEUNION DE LA 
PERMANENTE 

{Viene de la 1') 
para la instalación adecuada (fe. ün 
Ferial de Ganados y convocatoria 
concursos de carácter pr vincial. 

Se dió cuenta a los allí reunidos del 
nforme emi î o por esta ie itidad con 

'fecha 5 de Septiembre, a la Junta Na
cional de Hermandades, dandeya cono-
cer los problemis qu* pl intearían hs ' 
tornas dadas para la recepció i de ce-

r>alenla actual camp>ñi. ya qu» las 
adversas' condicionas climatológicas 
* travesadas repercutirán en la calidad 
del cereal a entregar y solicitando fue-
n elevado al Mtnjsterío de Ag icuítu-
ii, para su estudio y solució.», lo que 
fué realizado por la mencionada Junta 
Nacional de Hermandades con fecha 11 
del misme mes. 

Receto a la Feria Internacional del 
Campó que se ha ae celebrar en Madrid 
ei la primavera del año próximo se dió 
cuenta de que las Cámaras de Zarago-
£i, Huesca y Teruel, acordiron acudir 
a la misma construyendo un pabellón 
regional que represente a las tres pro* 
v.ncías aragonesas. 

Pòr último el camarada Mitián, in-
f )rmó , del desarròllo deJa Asamblea 
rinual deía Confederación.Europea de 
Agricultura, celebrada recientemente 

Wiesbaden (Alemania), y de la ac
tuación en la misma de la representa
ción española, y del III Congreso'Sin
dical Agrario de Aragón, Navarra y 
Rioja, que se celebrará el próximo día 
20 en Logroño y al que acudirá una 
representación de los agricultores de la 
provincia. 

(Viene de la pág , central) 
edutacíón de los ^cnciueros me
díante cursillos y conferencias 
para llevar libros genealógicos y 
control de rendimientos, que 
redundarán en beneficio de la 
selección y mejora de la gma 
derla. 

Décima.—Q je la importación 
de los productos gmaderos y 
de sys derivados trate úiícamep 

entonces 

raímente las integran, en la r a - ' 
^ . , t ^ u te cubrir las necesidades mí-

ma agrícola , estimamos debe 
formarse para este objeto como 
una gran empresa de todo r l 
término municipal. 

2.3 * Funcionaría como comi
sión distribuidora la Junta Je la 
Sección .Social de la Hermandao 
Sindical respectiva. 

3.- Los patronos agrícolas 
harían efectivo a la Hermandad 
el tanto por ciento correspon
diente a |os salarios satisfechos 
y que se hubiese señalado para 
íormar el fondo de Plus de car
gas Familiares, entrega que be 
efectuaría mensualmente, a fin 

nímas dé la nación, ya que la 
importación fexcesiva redunda 
en perjuicio de la producción y 
de la riqueza nacionales, y que 
se gestione la exportación de 
miel y lana basta. 

Undécima.—Recabar d é l a 
Dirección General de Ganade
ría que se activen los deslindes 
de las vías pecuarias, y que se 
hagan respetar pasos y majada 
ies, descansaderos y abrevade 
ros. 

^ i ; i j ' lismo libre de ideologías erró Duodécima.—Queal igual de « e 
lo que sucede con el ganado ca supongamos marxistas, co 
bailar, se orgmíce y ponga en munístas, socialistas, anarquís 
vigor el'Règ'amento de Paradas, | tas, y libre de partidismos poli 
en las'especie sbavinay porcina, 
siendo obligatoria la petición, 
tanto para los sementales de 
estas especies como de la ovina, 
a la entidad correspondiente de 
la oportuna autorización de fun 
cíonanUento del semental, aun 
en el caso de ser para el servicio 
particular, 

Décimotetcera.—Recabar que 
se cumpla lo establecido por lá 
ley en materia de desinfección 
de vagones ya que estos gastos 
son cobrados a los ganaderos, 
sin que tenga efecto la citada 
desinfección en la mayoría de 
los casos, debiendo contar cada 
estación de ferrocarril con un 
equipo adecuado, y que se con 
ceda carácter preferente al trasla 
do del ganado con destino al 
mercado. 

ticos 
matices en analizar los proble 
mas y en actuar pueden justífí 
car la diferenciación sindical. 
Que problemas concretos 
sociales y económicos y en sus 
soluciones puede haber diferen 
cías de criterio, ello es muy na 
tural, aun en los que profesen 
una misma ideología y una mis 
ma doctrina. Si los obreros se 
quieren unir por otras afinída 
des que no las estrictamente 
sindicales, que tengan libertad 
para hacerlo. Pero para |la vida 
sindical en los tiempos moder 
nos no se ven razones para la 
dlterenciacíón, sino las índíéa 
das. 

Patrimonios 
fami l iares 

(Júnente, Logroño) 
Primera.—Que se promulgue 

una disposición legal comple
mentaria de la Ley de 15 de ju
lio de 1952, facultando la crea
ción de "Comunidades, Síncfíca-
lés de Explotación Agraria", en 

' que I todos aquellos asentamientos que 
el Instituto de Colonización efec 
túe mediante la constitución d« 
Patrimonios Familiares. • 

Segunda.—Que en dicha dis
posic ión legal, sé establezcan 
las bases que hayan de regular 
en lineas generales, el desen
volvimiento de esas Comunida
des Económicas que denomina
mos "Comunidades Sindicales 
de Explotación Agraria". 

'Tercera.—Que tstas Comuni
dades Sindicales de Explotación 
Agraria, sean regidas por Jun
tas Rectoras, elegidas libremen
te por sus componentes. 

Cuarta.—Que se encargue a Ia 
Organización Sindical de la & 
tela de estas Comunidades y 
sea aquélla ia encargada 
mente, de refrendar los Regla
mentos que sobre la§ bases Q 
se promulguen confecciónenlas 
propias Comunidades. 
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El problema de la formación profesionalEs d e r o ^ a •* *ev de 
sobran semi-inteiectuaies y faltan técnicos Ordenación resinera 

5e ha hablado mucho, y se 
hablará todavía más, ios 
inadaptados escolares^ "cánce
res" eternos que rebotan de una 
clase en otra para terminar fra-

' asando finalmente en sus estu
dios- Algunos de ellos, una vez 

' lanzados al medio de la vida, 
reVelan aptitudes insospechadas 
antes y a veces llegan a situa-' 
ciones brillantes. Se ha hablado 
también de los bachilleres, de
masiado numerosos, que, inca
paces de entrar en una escuela 
superior o de proseguir út i lmen
te estudios superiores de cual-
Quier tipo* vienen a aumentar 
ei número de los semi-intfelec-
tuales sin colo ac ión . En el pri
mer caso, la sociedad no ha sa
bido encontrar las cualidades 
del individuo; en el segundo el 
Individuo ha cultivado aptitu-
Ides de las que. la sociedad pa
rece no tener necesidad alguna. 

Este doble contrasentido so
cial se debe a, diversaá causas. 
La carrera del niño es determi
nada muchas veces, desde su 
nacimiento, por la familia. El 
padre de familia desea tener ún 
hijo que se encargue de suce-
derle a la, cabeza de la empre
sa industrial que fundó un leja
no antepasado. 

El joven campesino, con toda 
evidencia, ha de hacerse agri-
cultor, y el hijo del artesano 
deberá ocuparse después de su 
padre de continuar la pequeña 
industria con la que éste mantu
vo a su familia. E l hijo de un 
abogado no podrá pensar en es
tudiar en la escuela de Artes y 
Oficios, ni siquiera alinque una 
secreta pasión le Heve hacia la 
mecánica. 

f 1 descrédi to * que, i n ju stif i ca- ' 
damente, padecen actualmente 
los trabajos manuales, se há ex
tendido a - todo 10 que de cerca 
o de lejos se refiere a los ofi
cios o a la técnica, mucho más» 
a la especulación pura. 

El resultado de estos múlti
ples complejos sociales es bas
tante temible. Por ejempJo, hay 
en. Francia, en un país cuyas 
energías deberían, tender hacia 
la reconstrucción y é l aumento 
de la producción, ciento trece 
mil alumnos en las clases de los 
colegios técnicos . Hay__ 140.850 
en los cursos de aprendizaje. Y, 
p̂or el contrario, la se^.unçla en
señanza pública , o privada, da 
acogida a 733.900 discípulos. 
Las Facultades de Deíecho y de 
Medicina, entregaban todos ló
anos a la sociedad a millares de 
jóvenes diplomados; esos diplo
mas no les sirven para nada una 
vez terminados sus estudios. La 
Facultad de Letras forma dema
siados filósofos, historiadores y 
profesores de literatura, para 

üue puedan encontrar un puesto 
en la enseñanza. Solamente los 
licenciados en ing lé s y en espa
ñol tienen alguna probabilidad 
de encontrar un empleo. 

Ahora bien, las necesidades 
de técnicos no dejan de, aumen-
íar. La ruina parcial de) la in
dustria alemana, ha; Ijberado 
mercados que Francia hubiera 
Podido conquistar si hubiera po
seído la mano de obra necesa
ria. La introducción de técnicas 
nuevas en industrias hasta en
tonces de artesanos —la cons
trucción, p o r ejemplo—» las 
destrucciones debidas a la gue
rra, han creado necesidades que 
el número restringido de nues
tros especialistas no permite sa
tisfacer. Finalmente, la apari
ción de materiales hasta , ahora 
desconocidos, como los plásti
cos, su rápida y creciente utih-
¿ación, reclaman obreros espe
cializados, tanto como ingenie
ros. 

Hoy., en cualquier país del 
mundo, el mecánico es tan ^tii 
a la sociedad como el abogado 
í satisface, quizá mejor, las ne
cesidades de la economía . 

^n cierto número de orga

nismos se han dado cuenta de 
esta verdad. Numerosas son las , 
asociaciones patronales que han 
creado centros de formación I 
profesional. Se proponen, al \ 
mismo tiempo, formar aprendí-
ees y abreviar, por el empleo 
de los métodos más racionales, 
la duración del aprendizaje. 

Fuera de estas empresas, al-
gunas agrupaciones profesiona- . 
les han creado escuelas priva
das de enseñanza técnica reco
nocidas por el Estado. 

E n España existen dos gran
des realizaciones: las escuelas 
de Formación Profesional de la 
Organización Sindical y la red 
de Universidadés Laborales que 
está montando el Nlinisterio de. 
Trabajo. 

En Francia se ^stán haciendo 
igualmente grandes esfuerzos 
pará resolver la crisis de la mar-
no de obra especializada. La 
C. G. T. ha creado centros de 
formación profesional en Pa
rís y en provincias. Acogen es
tos centros a jóvenes que se 

destinan a las industrias m á s 
diversas: perfumes, cueros, pa
pel, etc. AJ mismo tiempo, pa
ra aliviar las tareas casefas de 
las mujeres, y permitirles ad-
cjuirir la espec ia l izac ión que les 
falta, el mismo organismo mul
tiplica las guarderías infantiles, 
los centros de educación para 
pequeños , etc. 

La O. F . Tà C. ha visto en los 
úl t imos tiempos cómo en sus 
cursos profesionales —se refie
ren esencialmente a contabili
dad, taquigrafía y mecanogra
fía— los alumnos pasaban, sola
mente en la reg ión parisina, de 
novecientos treinta en el año 
1947 hasta más de mil en 1950. 
o Deduciendo,- la enseñanza pro
fesional constituye actualmente, 
en todos los países , una impe
riosa, y urgente necesidad para 
una exacta discriminación ckrla 
aptitud natural del obrero en 
aras de una mayor eficacia y 
rendimiento en el trabajo. 

("Le Mondé", París) 

Decreto-ley, de 10 de octubre te 1952, por el que se dero
ga la Ley de Ordenación Resinera de 17 die marzo de 1945, y se 
faculta a la Prés f í enc ia del Gobierno para dictar nuevas dis
posiciones sobre la materia. 

La Ley de 17 de marzo de 
1945, de Ordenación de la In
dustria Resinera, no l legó a 
desarrollarse en su totalidad, 
posiblemente porque los moti
vos económicos de orden nacio
nal que determinaron su pro
mulgac ión fueron variando en 
el transcurso del tiempo. 

Ello a c o n s e j é al Gobierno la 
conveniencia d e someter la 
cuestión resinera a nuevo, estu
dio de los Ministerios, interesa
dos, .constituyéndose a tal fin la 
Comisión Interministerial co
rrespondiente. En el dictamen 
emitido se propone, en esencia, 
la derogac ión de la U;y de Or
denación -Resinera, de 17 de 
marzo de 1945, la vuelta al ré
gimen tradicional de adquisi
c ión de mieras por subastas y la 
libré circulación y venta de la 
colofonia y del aguarrás. 

Este criterio de los Ministe-
* i 

Llamamiento a los artesanos españoles con motivo 
de la I Exposición Internacional de Artesanía 

E l Jefe Nacional de la Obça., Artesanos del ^ íüerro y efe Ia 
Sindical \de Artesanía, con ™o- madera,, éel mimbre y del jun-
tivo de la 1 Exposición Interna-
cional de Artesanía, que se cer * / 7 : \ ; " 
lebrará en Madrid en la prima-j n^1™01 y dfe la seda; orfebres 
vera de . 1953, ha dirigido el si- y ceramistas, decoradores y re
gúlente llamamiento: lojeros, cinceladores y míniatu-

Artesanos: 
España prepara una feria uni

versal de obras út i les y maes^ 
tras en las que resplandézca la 
personalidad de sus autores con 
la tractición artesana de los pue
blos que, las produzcan. Por 
ello, os invita, a traves de lá 
Obra Sindical d)e Artesanía, a 
que acudíais a Madrid en la pr i 
mavera de 1953 a exponer vuesj 
tros iiauajos, mostrando 2s los 
esiKttunes y a vuestros compa 
ñeros de profesión de todjo el 
mundo que acudían al certamen 
tv ano siadió QÍÜ n t r i ecc ión lo
grado' en vuestros oficióos y 
apientíiendio de eüos y ue ia iu 
a .oiauie cantera de la vieja ar
tesanía española^ aspectos qué 
tal vez des conocíais o matices 
que hasta ahora permanecían 
ocuitoi a vuestro estudio y ob
servación. 

España os lama, artesanos. 
¡Acuüiíd á esta llamada familiar 
y entrañable! 

Los jardines del viejo parque 
del Retiro, en el corazón aeí 
moderno Madrid, os abrirán sus 
puertas y os ofíecerán escena
rio adecuado para, que brillen, 
bajo la limpia luz qué tamiza 
las obras inmortales úA Veláz-
quez y Goya, aquellas creado^ 
nes dfe vuestro ingenio que han 
hecho recorrer en triunfo los 
nombres dç vuestros4 talleres o 
vuestros propios nombras y los 
de vuestros antepasadas por en
cima de tiempos y fronteras. 

t a Exposición internacional 
de Artesanía, será el instrumen-

V*'" recoja de los tranquilos 
reductos del trabajo no indus^ 
trializatfo la proyección huma
na en obras ejemplares y de
puradas, que constítuyan frente 
de inspiración para obras nue
vas de refugio esoirí tual en que 
la utilidad se hermane con el 
buen gusto. 

Acudid artesanos de todos 
los oficios y de todos los luga
res. Traed a esta Exposición 
universal el fruto de vuestro 
esfuerzo, en el que quede es
tampado, con el abolengo de 
vuestro trabajo, 12 actividad y 
dinamismo de la hora presente, 
la tradición v la invención , la 
audada creadora y te virtud 
conservadora, el respeto - le 
antiguo y el amor a las for
mas vibrantes de nuestro tiem
p o . 

ristas, ajustadores y torneros, 
cuantos en los cientos de oficios 
artesanos que existen ponéis al
go de vuestro propio espíritu en 
la obra que sale de vuestras 
manos, imprimiendo en ella 
vuestro estilo peculiar y vues-
tTa propia interpretación del ar
te y del trabajo, oi d con aten
c ión esta llamada, en la que 
resuena el eco remoto de los 
viejos, forjadores de espadas de 
Toledo o de los impresores de 
lá Biblia Pol íg lota Compluten-
S2, de los plateros de la Córdo
ba del Califato y de los alarifes' 
que tejuieron el sueño de pie
dra d^ ia Alhambra f?e Grana
da.. . toda una tradición milena
ria , que en vano ha pretendido 
superar el maquinismo y la pro
ducción en serie, la concentra
ción de capital y su traducción 
en grandes fábricas, donde s€ 

diluye el genio creador y la es»-
pontanea inspiración del hom- I 
bre. . , i 

España os invita, artesanos, 
a una fiesta común sin prece- ¡ 
dentes en la historia de las* Ex- ! 
posiciones. Fiesta sin colosalis-
mos ni deslumbramientos, en la | 
,que cadia hombre conserve su I 
personalidad, cad^ cosa ocupe 1 
su sitio y cada detalle pueda ser 
saboreado con paciente delecta
c ión . ' 

Las más bellas obras de la 
Artesanía europea, obtenidas 
tras un largo proceso de traba
jo y perfeccionamiento fami
l iar, se brindarán a vuestros 
otros, contando con vuestra asis
tencia y cooperación. 

E n la primavera de 1953, en 
un marco inolvidable, en un jar
dín antiguo, entre flores y es
tatuas, en medio de una paz la
boriosa, podréis , artesanos di l 
mundo, conocer las obras de 
vuestros compañeros y dar 2 co
nocer las vuestras. 

España y Madrid os esperan} 
no defraudéis sus esperanzas. 

Hos de Agricultura, Industria" y 
Comercio y de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, ha de 
quedar recogido en la. corres
pondiente dispos ic ión, que ha 
de dictarse con urgencia dadas 
las épocas en que deben efec
tuarse las subastas de los mon
tes públicos , pues dç retrasar
se Se ocasionarían graves per
juicios a los Municipios propie
tarios de ellos. 

E n su virtud, haciendo uso de> 
la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo 13 de 
la Ley 'de 17 de julio de 1952, 
modificada por la de 9 de mar
zo de 1946 y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 
dispongo: 

Artículo P r i mero. — Queda 
derogada la J-éy de Ordenación 
Resinera de 17 de marzo de 
1945 ("Boletín Oncial del 'Esta-
do^ de 19 de marzo de 1945). 

No obstante lo anterior, los 
'preceptos de dicha Ley conti-
I nuarán aplicándose para la ter-
I minación de la actual campa-
I ñá resinera y en la l iquidación 

de los productos resinosos pro-
¡ cedentes de dicha campaña, así 

como de las anteriores que no 
se hubiesen liquidado. 

I Artículo segundó . -— Por la 
Presidencia del GobiéniQ se dic-

I taráñ las normas precisas para 
la disolución de los organismos 

I cread ÍS, por la reíerida ,Ley, fi-
1 jándosé el destino que haya de 

darse a sus fondos, si los hu
biera. 

Artículo tercero. — La Presi
dencia del Gobierno, teniendo 
en cuenta el criterio expufesto 
por los Ministerios interesados, 
a traves de la Comisión Intermi
nisterial de Resinas, someterá a 
la aprobación del Consejo de 
Ministros un Decreto, en el que 
sé fijarán los principios gene
rales por los que a partir de la 
próxima campaña, y en lo su
cesivo, han de regirse la pro-
dupción, industria y comercio 
de los productos resinosos. 

Los Ministerios de Industria, 
Agricultura y Comercio, en la 
esfera de su respectiva compe
tencia, dictarán las órdenes ne
cesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo que se dispon
ga en el referido Decreto-

Articulo cuarto. — Del presen
te Decreto-ley, que entrará en 
vigor dn la fecha de su publi
cación en el "Boletín Oficial del 
Estado" se dará Inmediata cuen
ta a las Cortes. 

El Servicio Meteorológico y las Hermandades 
La abundancia o escasez de 

una cosecha, la calidad buena o 
mala.de los frutos del campo, 
dependen, en gran manera de 
las condiciones del tiempo du
rante el ciclo vegetativo de las 
plantas cultivadas. 

Es, pues, de mucf o interés pa
ra los agricultores el conoci
miento, entre otras circunitan-
cias atmosféricas , de si las llu
vias han sido suficientes o de
fectuosas y se han producido 
oportunamente Q a destiempo; 
de si ha habido heladas perju
diciales o periodo^ de calor ex
cesivo... '•• 

El Servició Meteorológico Na
cional, en sus. publicaciones pe
riódicas o facilitando Jas infor
maciones solicitadas por entida-

• 

des y particulares, da a «conocer 
aquellas circunstancias de las 
que, un. agricultor consciente 
puede sacar provechosas ense
ñanzas , que tenidas en cuenta, 
mejorarían su producción. Eq> 
bene .ció propio pueden contri
buir los labradores a que tales 
informes sean tan completos co
mo eficaces' con Su colaboración 
ert tan importante Servicio Na
cional, solicitando de sus orga
nismos régionales los instru
mentos que se. le concederán en 
depósito siempre que se com
prometan, a remitir los datos ob
tenidos. 

Las Hermandades de Labrado
res están particularmente indi
cadas para la instalación, en los 

patios des ubiertos de sus ofici
nas o almacenes, de una , Esta
ción Meteorológica, más o nfteV 
ños completa según su emplaza
miento. El secretari^ de la Her
mandad o cualquiera de su-
empleados éstán lo suficiente
mente capacitados para el sen
cillo cometido que, en provecho 
general, se requiere. 

Con una densa ^red* de tales 
Estaciones colaboradoras, vi Ser
vicio Meteorológico Nacional es
tará en mejores condiciones de 
elaborar sus pronósticos de pre-

•* . - - ' - i 
cipitaciones, heladas, etc., con 
mayor garantía de acierto. 

Diríjanse los ofrecimientos de 
colaboración al Centro Meteoro
lóg ico de Levante, Apartado de 
Correos. Valencia. 
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Hacía dónde camina la 
Organización Sindical Agraria 
Con motivo de los actuales Congresos Sindicales 
Agrarios, el Delegado Nacional de Sindicatos ha 
dirigido las siguientes palabras a los trabajadores 
del «ampo de las diferentes provincias españolas 

Nos enGOntramos en una etapa de especial interés 
pararía y ídá 'española . Hemos superado enormes dificul
tades d é todos orden, entre las que no ha sido la menor, el 
bajo rendimiento de nuestras tierras en éstos años . 

A estas circunstancias .obedeció la adopción de medi 
das transitorias de inter^rè^cionismo, económico que para 
muchos desór ientados lle¿arÓn a constituir la esencia 
fundamental del régimen, ligando con un error torpe o 
malintencionado a las ent idadés Sindicales, que para ellos^ 
parecía no tener otro objeto que esta distribución de pe
queños cupos o la obtención de estadíst icas para la pos 
terior entrega de los productos. 

Sin embargó las Hermandades y Cámaras han ido lo
grando estos años un afianzamiento en el medio 'rural y 
un progreso en su organización y en su agilidad funcional 
que cualquiera que analice los hechos con un criterio ob
jetivo y honrado puede apreciar fácilmente. 

Hemos superado difícilmente las dificultades econó
micas y nos encontramos frenté a Una situación de nor
malidad y equilibrio entre producción y consumo princi
palmente en lo que al campo se refiere. 

Aparece por consiguiente una perspectiva de seguri
dad y continuidad en la acción que ha de conceder la de
bida importancia al aspecto social y a la función política 
que las asociaciones sindicales agrarias les corresponde. 

• He man i fe s t ado /d i r ig i éndome a campesinos de dife
rentes regiones, la necesiday de que entiendan las Her
mandades y las Cámaras como instrumento de su propia 
intervención en la vida pública. Quiero insistir nuevamen
te en este punto y espero que todos los campesinos, los 
que Cultivan ías huertas, los que labran el secano, los de 
dicadps a la viña y al naranjo, que han demostrado su es
píritu de trabajo en el cultivo dé l a^ t í e r r a s y en la crea
ción de ingentes riquezas, comprendan este principio fun
damental y no miren con : despreocupación lo que consti
tuye su mejor instrumento de participación en la vida po 
lítica y de defensa de sus legítimos intereses 

E| elemento fundamental dé las Hermandades y de 
las Cámaras Sindicaless son los agricul tóres"/ ganaderos. 
El mando político tiene la facultad de encauzar, dirigir y 
corregir-, pero la iniciativa, la sugerencia, la inquietud por 
resólver el problema urgente, por acometer la obra qüe 
beneficiará a un pueblo o a Un cultivo debe partir del afi 
liado exponiéndola directamente y exigitendo a los .qué 4e 
representan, por una designación libremente expresada, 
el cumplimiento, la gestión y la eficacia para convertir en 
realidad las aspiraciones légítimas dé propietarios y tra 
bajadores. Nuès t ras entidades no son agrupaciones de 
íeorizances para perder el tiempo en discusiones bizantí 
has. . ' 1 ' , " ;-' - . -

Con esta presencia vuestra, con esta preocupación 
constante que se traducirá en todos los ámbitos de pro
yección política de nuestros Sindicatos, el camino del 
sindicalismo aparece claro y con un porvenir seguro y 
eficiente para España. « 

Queda mucho por hacer en vuestrps medios rurales. 
El obrefo tiene que vivir mejor, las tierras han de produ
cir cada año mayores rendimientos, los beneficios de la 
producción han de repercutir con un porcentaje cada vez 
mayor hacia^el que entrega su sudor para conseguir la 
cosecha. Tenéis por delante iniciativas de carácter so^al, 
creación de servicios colectivos para el mejor laboreo y 
selección de semillas, transformación de las fierras utili
zando al máximo-^posible los recursos naturales y los 
adelantos d é la técnica en fertilizantes y maquinaria; hace 
falta también aproximar al productor y al consumidor y 
las Hermandades y las Cámaras pueden conseguir en es
te orden resultados sorprendentes. 

Pensad siempre que el Sindicato es la* institución 
permanente para la salvación de España y que nuestro 
Caudillo y el Gobierno esperan del campo la mayor apor
tación al resurgir económica de la Patria. Esta nueva 
victoria está en vuestras manos y la podréis conseguir 
unidos en el entusiasmo y en el esfuerzo a través de la 
Organización Sindical. 

OBifO N C i * UNt 

S I N D K f l t A G R A 
La Ganadería y sus productos derivados 

Ponente: D 
Primera. — Que las Juntas 

Provinciales dé Fomento Pecua 
rio, en la forma en que están 
constituidas, sean integradas en 
las Cámaras Oficiales Sindícales 
Agraria». 

Segunda.—Que por el Estado 
y la Junta Nacional de Herman
dades se ficilite a las Cámaras 
Oficiales Sindícales Agrarias los 
medios precisas para la conser
vación y me/Ora de las razas tí
picas de cada reglón, determinà-
das por los servicios técnicos 
provinciales, facilitando semen
tales y cuantos medíosle orien
tación y divulgación sean preci 
sos. Dedicando especial átencién 
a la inseminación artificial. 

Joan Francisco Pobo Valero (Terúel) 
Tercera.^-Que por los me 

dios*estatales y sindícáles se in 
cremante la celebración de con 
cursos y exposiciones ganaderas 
dotándolas de medios económi
cos {5ara la concesión. 

Cuarta.--Que el fratamiento 
obligatorio de las enfermedades 
infecto contiagíosas del ganado 
se preste gratuitamente por tra 
tarse de una función pública a 
semejanza de lo que viene ha 
ciéndose cuando se trata de la 
especie humana? 

Qtiinta. -r- Que al cumplirse 
lo legislado ¡en materia de re 
conocimiento y expedición de 
guías de origen de sanidad y te 
niendo en cuenta su carácter 

E L A C E I T E 
Ponente: D, Ramiro Ferrer Rodríguez (Teruel) 

Primera. — Crear un Centro 
Técnico, dependiente de la Jefa 
tura Agronómica yx con Ínter 
vención de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria, dotándole de 
los medios económicos necesa 
ríos. 

Segunda.—Todas las plagas 
son igualmente nocivas, pero 
destaca la de la mosca (dacus 
ole) por afectar a la calidad del 
aceite. Para extinguir de raíz el 
focó,se necesitan medios econó
micos extraordinarios y la labor 
coi^funta en todas las comarcas 
y provincias intéresadas. El ara
ñuelo, plaga clásica del olivo y 
c a t i desconocida en esta zona, 
ha hecho su aparición el presen
te año y en forma alarmante. La 
cochinilla es otra de nuestras 
plagas que también ha adquirí-
do gran extensión. La polilla, 
conocida en la zona como «Es 
porga ds septiembre», Identifí 
cada recientemente, ífa origina 
do pérdidas del cinco al diez 
por ciento de la cosecha según 
circunstancias más o menos fa
vorables, por lo que debe dotar 
de toda clase de medios, y muy 
especialmente de los económi
cos para realizar las c a m p a ñ a s 
precisas, a fin de combatir estas 
plagas. 

Tercera.— Por los Servicios 
Técnicos debería realizarse el 

estudio de poda más convenien 
te a nuestros olivares, según 
circunstancias del , medio ám 
blente. Por el Estado deberían 
destinarse parte «de los benefi
cios obtenidos o que se puedan 
obtener por la exportación del 
aceite y aceite a la importación 
de abonos, insecticidas y me 
dios mecánicos de çultlvo, y te
niendo en cuenta las clrcunstan 
cías especiales de cada región, 
p o d r í a n ficilitarse pequeños 
tractores de fácil maniobra. 

Cuarto.̂ —Que el aceite quede 
en total libertad de comercio y 
circulación, garantizándose un 
precio mínimo por calidad dé 
aceite al productor y haciéndo 
se cargo el Estado de todas las 
cantidades de este producto que 
libremente ie entreguen los pro 
ductores. 

oficiar se establezca una escala 
que d é uniformidad al cobro de 
estos derechos. 

Sexta.—Que se lleve a efecto 
el proyecto del Sindicato Macio 
nal de Ganadería de Implantar 
el Servicio Sindical de Mata Je 
ros en todas, las capitales y pue 
bles de importancia; a cuyos 
mataderos concurran los g na 
deros. en forma colectiva, a tra 
y é s de las, Hermandades Locales 
y de s:is servlciòs cooperativos. 

Séptima.—Que se limite el 
Valor abusivo de los pastos y 
que se reivindiquen para la ga 
nadería ías vías pecuarias. 

Octava. — Que se dé a las 
Hermandades Locales derecho' 
preeminente a la adjudidaclón 
de pastos en montes públicos 
por el precio de tasación y que 
se considere necesaria la conser
vación de pastos no destruyen 
do estos con criterio de rotura 
ciones sistemáticas, que convler 
tan en eriales permanentes te 
rrenos de gr in riqueza ganade 
ra. • ' •: ' ; ; . 

Novena.—-Que se fomente la 
(Pasa à la pág. segunda) 

Primera; [0 
duccíón 
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de síraientááe 
fallos en l é s 
achacabWas 
casas veafeprs 
cío medio • la 

LA REMOL 
(Ponente, 

Primera - D i so l ac i ón de la Asa 
ción de Fábricas de Azúcar en vir 
tird del cumplimiento de la Ley de 
U n ida d Sindical, encua dra n do sus 
funciones en el Sindicato Vertical 
del Azüjar. 

Segunda,—Respondiendo a las 
caractetisticas naturales de ^cada 
zona remolachera - de España, M 
cada una se constituirá el Sindicato 
de zona correspondiente. P j r a Ut 
va? a cabo esta estructura en cada 
provincia se constituirá eon persO' 
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Una de las Comisiones de estudio, en plena actividad. 

Conservación y fomento de 
la repoblación forestal 

Ponente: D. José A. Fernández Sanchís (Teruel) 
(Ponente, Logroño) 

Producción 

Régimen de planta 

zantes en ías cantidades necesa 

Primera.-Modificación de la 
Ley de Intensificación de Cultt 

rías y a precios internacionales, vos, en el sentido de conseguir 
que les. permitan asegurar las las siguientes acciones: 
cosechas, mejorar las calidades 
e incrementar la producción. 

interviene activamente en el 
ponencias. 

T A T A 
Primera, 

ducclón a 
variedades ta 
de .s(embrk\ 
convenlca 
Protecclói 
diclonabiora 
«autorizadi 

Següni 
gimen de! 
parte de li 
de simientes áe 
fallos en Ips 
achacabHílas 
casas vendeipre 
cío mediodía m 

Z a r a g o z á 

nalidd ¡^i 
Sindical ^ A l 
R e m o l í 

Jercerd.".',! 
de los O m . 
cheros, 
dica, M 
de h 
millas, ahom^ 
cultivo, a m 

Cuarta 4 y . 
pos Sinfatft 
obtener la m 
semilla 
clases qu'ffto 
tíacion¿ ir' • 

N a v a r r a ) 

la cosecha obtenida con la que 
debía haberse recogido en la 
zona. 
I Tercera.—Combatir con es 
mero las plagas, especialmente 
fa del escarabajo, sin desatender 
la últira? generación actual. Que 
los Ayuntamientos ò Hermán 
dades intensifiquen su celo a 
este respecto. 

Cuarta.—Que se vigilen las 
calidades de lo? insecticidas, de 
qje se dispone en el, mercado. 
A este fin, las Jefaturas Agro 
nómlcas donde estén establecí 
das las fábricas productoras 
crearán la guía de calidad o pu 
reza, imprescindible pa ra el 
transporte. 

Quinta. — Para garantizar el 
precio mínimo de la patata, de 
berá realizarse ofreciendo al agrí 
cultor la posibilidad de vender 
sus productos a los organismos 
encargados de esta regulación, 
Para con ello poder operar en 
defansa de los intereses genera 
K impidiendo un desborda 
atento de precios. En evitación 
^ que haya de crearse nuevos 
°rgmismos, la Organización Sin 
fel ofrece sus Sindicatos de 
rama para colaborar con el Esta 

en la regulación de precios 

J¡5 
actual** ftSs 
Sindic*1*5 
de 
dunte-

p r e c i * * ^ . 
m i e n t a | ü 
p i r a c 0 é ^ 
nepors* 

Primera. 
cionc« 

a) Que se revisen cuidado 
sámente todos los expedientes 
instruidos, así como las actas | » Facilitar a los cultivado 
levantadas por plantaciones de jFes de '4 v l f l ^ m a q u i n ^ í mo 
viñedo realizadas sin la debida | ( P a ^ ^ : P á ^ séPtima) 
antorlzación durante los años 
1949 a 1952, cancelándose abso 
lutamente aquellos expedientes 

referidos a plantaciones efectua j (Ponente^Logroñ O) 
das en terrenos no susceptibles * n '.• , . \ Primera y única conclusión. 
de otros cultivos aptos a la eco _s ne la publicación de nomía nacional. ri. , i v ~ . una ley, y 

b) Que a partir de primero cius¡ón de 
de noviembre de 1952, fecha 

a) Vigilancia y sanción seve 
ra para que no se produzcan 
roturaciones arbitrarias en mon 
tes hijos y altos. 

b) Aumento de Intensifica 

Concentración parcelarla 

do 
er* la forma indicada 

Sexta.—Estimular y fomentar, 
t^otegiéndolas con exenciones 
Rutarlas, el montaje de insta 
Aciones para la desecación y 

Ç u ^ í ^ ^ t e n c i ó n de féculas en los años 
excesiva producción 

Séptima.—En los años de 
jjfan cosecha, favorecer por to 
ao» los medios posibles la ex 
Potación, llevando a cabo una 
figurosa selección de patata ex 
Portable. 

ctava.—Que* se declare la 
Patata para el transporte por fe 
^carril como mercancía «fuera 

que servirá de con
carácter general a 

es ta 'pònenc ia . 
en que ha de dar comienzo oíi-, L E Y de CONTRATACION ^ 
clalmente la nueva campaña v i PARCELARÍA 
nícola, sean aplicados íntegra j con el objet ode poner térmi-
mente y con todo rigor los ar no a la constante subdivisión 

dç la propiedad rústica y al 
mismo tiempo aminorar o re
solver el problema que plantea 
el actual estado de partición y 
dispersión de parcelas, se dis
dispone: 

Primero.—Aunque la impor-^ 
tancia del problema a resolver 
requiera profunda, atención por 
parte del Estado en orden a la 
aportación de' medios precisos 
para su solución con el objeto 
de no recargar la existencia de 
organismos o servicios de carác
ter técnico^administrativo, no 
se pretende crear uno nuevo^ 

ticulos 67 al 69, ambçs inclusi 
ve, del Estatuto del Vino, pero 
ampliados a toda clase de uvas, 
siendo preciso que por el Miáis 
terio de Agricultura sé dicten 
las normas que unifiquen los 
criterlqs a seguir en- cuanto ^ 
este problema por los Servicios 
Agronómicos provinciales. 

Segunda.—Elementos de cul 
tivo. 

a) Que sean suministrados 
a los agricultores ios anticriptc 
gámicos, insecticidas y fertili 

La enseñanza profesional/ agrícola! 
ganadera y forestal 

(Ponente, Navarra) 
Primera. — Se establecerá máxícno de cioco años para vacnente debe estar presu 

con toda urgencia la capacita j la capacitación a que se refie puestada, p ajr a atenciones 
ción de todos los maestros! re la conclusión anterior. -agropecuarias y forestales, y 
para iaiprimir a toJa la ense I Qainta . -Q JC se continúe que de ésta se asigne una par 

la capáckaclóa «grícola en la te ? la creación de Centros de 
enseñanza media e incluso | Enseñanza Agrícola (granjas, 
que ésta no se abandone en campos de experimentación, 

sino que a tal efecto, en Cada 
provincia se constituirá una iun 
to Provincial de Concentración 
Parcelaria en el seno de la Je
fatura Agronómica . 

Segundo. — Constituirán esta 
Junta Provincial: 

Presidente,, el ingeniero jefe 
de la Jefatura Agronómica. 

Vocales, el ingeniero jefe de) 
Servicio Provincial de Catastro 
de Rústica. Si no existiera este 
Servicio el ingeniero jefe de 

Colonización, o el que designa
ra el Ministeria de Agricultura. 

E l presidente de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria. 

Se des ignarán por la Cámara 
Oficial Sindical Agraria el nú
mero, de vocales agriculturos 
que fuera preciso, de acuerdo 
con las^caracteristicas de la con
centración à raelizar. 

Tercero. —" Labor de propa
ganda y d ivulgac ión . 

(Pasa a la p á g . sexta) 

nauta primaria de la imprès 
cindlble orientación inicial 
agrícola. 

Segunda —Que se exija ri
gurosamente como e s t á ya 
legislado, la asistencia a la 
escuela para todos los españo 

etc), 
Octava.—Que se autorice 

el establecimiento de células 

el período del cumplimiento 
del servicio militar. 

Sexta. —Se crearán, estimu 
lando la iniciativa privada, los docentes agrarias en todos los 

k s comprendidos éntrelos 8. centros que, transc«jrrido el pueblos en les que se cuente 
plazo transitorio de c l n co'con personal capacitado para 
años, deberán albergar los i ello. 
alumnos agrícolas, en sus gra j Novena. — Se org mizarán 
dos de enseñanza media y cursillos de capacitación agrí 
superior. * {cola en aquellas diócesis en 

Séptima.—Que se exija a que la jerarquía ectasiástíca 
las Diputaciones el cumplí autorice para cursarlos a Sa
rniento de lo dispuesto en el. cerdotes ejercientes p o r la 
sentido de dar destino efecti gran misión que pueden rea 

y 13 años. 
Tercera. — Se designarán 

por los Ministerios de Agrí 
cultura y Educación Nacional 
los Centros de Capacitación, 
confecionarán programas y 
fijarán fecha para la capacita 
ción del personal responsable 
de las explotaciones agrícolas 

Cuarta. - S e fijará un plazo vo • la cantidad que preceptí i lázar. 

ción al máximo dé nuevos regí • 
dios que puedan producir nue 
vas concentraciones parcelarias. 

c) Abandono obligatorio de 
cultivos de secano; rodeados des 
masas forestales, que produzcan 
menos dé cinco semillas por 
grano, oídos previamente los 
Cabildos de las Hermandades 
Sindicales.. 

Segunda.—L^s Hermandades 
Sindicales, a través de las Jun 
tas A^rtco'as. Ganaderas y Fo 
rectales, realizarían un detallado 
inveiitario, con datos generales 
de extensión, situación, altitud, 
distancia al pueblo, clase, gana 
dería y estado vegetal, de todos 
los terrenos de su téimino mu 
nlcipal que precisen regenerarse 
por la repoblación forestal. 

Tercer». — P r r el Ministerio 
(Pita a la pág, sexta) 

El triflo y otros pro
ductos cerealistas 

(Ponente, Navarra) 
Primeraí—Creemos necesario 

mantener la garantía de un pre
cio mínimo remunerador para el 
trigo. 

Segunda.—La fijación de este 
precio deberá hacerse mediante 
un estudio razonado en el que 
se oiga a los agricultores a ira vés-
de los organismos sindicales co
rrespondientes, y en la que se 
tengan en cuenta todos los facto 
res que intervienen en la pro
ducción y se asegure un benefi
cio rémunerador y que guarde 
relación con el que se obtenga 
en la explotación de otros pro
ductos básicos. 

A l fijar estos precios es nece
sario se estudie el problema de 
los trigos de alta calidad priman 
do debidamente su producción 
por considerar muy escasos los 
márgenes actuales. 

Tercera.—Estimamos que la 
fijación de áreas de cultivo obli 
gatorias para el trigo, dejará de 
tener eficacia en cuanto el precio 
de este cérea) guarde relación 
con el de otros productos agrico 
las y con el del ganado, a través 
del cual deberán venir regulados 
los precios de ios cereales de 
pienso. 

Cuarta.—La regulación d e l 
I Pasa a la pá£ . séptlxnafc 
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Concentración parcelaria 
(Viene de la pág.* central) 

L a Jefatura Agronómica , con 
su personal y mfedios disponi
bles, utilizando los que pudiera 
aportar la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria, emprenderá una la
bor encaminada a llevar al áni
mo de los interesados la conve
niencia y necesidad de la con
centración parcelaria, desvane
ciendo los posibles temores a 
injusticias en la redistribución 
y procurando lograr la pet ic ión 
voluntaria de la misma. 

Cuarto. — La Jefatura Agro
nómica obtendrá la información 
precisa para proponer a la Jun
ta Provincial el plan de comien
zo de los trabajos, y posterior
mente la labor anual factible de 
realizar. Para ello tendrá pre
sente el grado de parcelación 
del terreno y el mayor interés 
de los propietarios para .reali
zar la labor de concentración. 

Quinto. — Aprobada por la 
Junta Provincial la ejecución de 
los trabajos en un término mu
nicipal o en una zona del mis
mo, el ingeniero jefe de la Jefa
tura Agronómica designará un 
ingeniero y personal de la mis
ma partí redactar el proyecto 
de concentración parcelaria co
rrespondiente. 

El ingeniero designado, pri
meramente se pondrá en con
tacto .con una Junta Local cons
tituida en la Hermandad de La
bradores, presidida por el jefe 
de la misma e integrada por vo
cales propietarios de la Zona 
en cuest ión, quienes facil itarán 
la labor de tipo informativo que 

JC\ técnico mencionaao requiera. 
Este fijará la superficie mín ima 
de la parcela tipo que se-pre-; 
tenda establecer, la cual servi
rá, además, como superficie de 
parcela indivisible. 

Fijada esta superficie la so
meterá a la consideración de la 
Junta Local, debiendo ésta ex
poner a la Provincial ías consi
deraciones-que sobre la , misma 
estime oportuna. 

La Junta Provincial señalará 
el tipo de parcela, teniendo en 
cuenta los antecedentes indica
dos anteriormente, advirtiéndo
se que solamente podrán divi
dirse las parcelas mayores que 
las de tipo señalado, de modo 
que por particiones sucesivas no 
podrán obtener parcelas de su
perficie más reducida. 

Sexto. — Siendo esencial pa
ra realizar una distribución lo 
más equitativa posible manejar 
superficies y valores relativos de 
las parcelas ajustadas a la rea
lidad se exprondrá al público 
para conocimiento de los inte
resados una relación en la cual 
figuren las cifras asignadas. Se 
señalará un plazo para presen
tar por escrito las reclamacio
nes a la Junta Local, las cuales 
serán resueltas por la misma en 
colaboración con el técnico au^ 
tor del proyecto. E n el supuesto 
de que el reclamante no estuvie
ra de acuerdo con la resolución 
podrá apelar a la Junta Provin
cial . 

Sépt imo. — En la elaboración 
del proyecto de concentración 
se procurará que los gastos sean 
lo m á s reducidos posible, utili
zando siempre que sea factible 
la documentación de planos ya 

existentes (de Catastro, etc). En 
la redistribución se señalarán 
los nuevos caminos; se agrupa
rán las parcelas sobre aquella 
que contenga vivienda o sobre 
aquella que a juicio del técnico 
reúna las mejores condiciones, 
y se seguirán cuantos detalles 
sean convenientes para el esta
blecimiento de una adecuada 
concentración parcelaria, deta
lles que - el técnico podrá per
fectamente captar en cada caso, 
utilizando la información local. 

Octavo. — Redactado el refe
rido proyecto, se entregara un 
ejemplar a la Junta Local para 
que a su vista exponga a la Pro
vincial las sugerencias que ob
tenga de su estudio, tanto por 
los propietarios interesados do
mo por los miembros»de la Jun
ta Local, las cuales serán ana
lizadas por la Junta Provincial 
para dictar resolución con carác
ter definitivo. 

Noveno. — Los plazos dentro 
de Iq scuales han de efectuarse 
los trabajos, presentarse y re
solverse las reclamaciones etc., 
serán señalados por la Junta 
Provincial. 

Décimo. — La Dirección Ge
neral de Agricultura dictará 
normas para señalar los gastos 
ocasionados en la e jecución de 
los planes aprobados por las 
Juntas Provinciales, gastos que 
serán dados a conocer por las 
mismas a las Juntas Locales. 

En la confección del proyec
to figurará la cuantía de los gas
tos que corresponda a cada 
propietario, de acuerdo con el 
v'alór de sus fincas y el beneficio 

logrado en la nueva distribu
c ión. También se señalarán las 
cantidades q^e en concepto ,de 
subvención aportarà el Ministe
rio de Agricultura para atender 
a los gastos ocasionados en los 
trabajos. 

E l importe de los gastos po
drá ser anticipado por el Minis
terio de Agricultura, el cual se
ñalará amplios plazos de amor
t i z a c i ó n . 

Undécimo. — E n la i^èdaccióh 
del proyecto se tendrá en cuen
ta los problemas que susciten 
las cargas y gravámenes exis
tentes en las antiguas parcelas, 
así como los planteados al efec
tuar las inscripciones en el Re
gistro de la Propiedad. 

Al efectuar las transmisiones 
precisas de fincas para llevar a 
cabo la concentración parcelá-
ria, se suprimirá el impuesto de 
Derechos Reales. 

Duodécimo. — La Junta Pro
vincial velará por la conserva
ción de las concentraciones par
celarias realizadas, y, a tal 
efecto, dispondrá: 

Unicamente podrán dividirse 
las parcelas cuya superficie sea 
mayor que la del tipo señalado, 
de tal forma, que no queden 
parcelas de superficie menor. 

Lar parcelas iguales o mayo
res quedarán en .libertad para 
posibdes ventad. Las menores 
podrán venderse en su totalidad 
con derecho de retracto de los 
propietarios l imítrofes, excep
to se trate de huertos familiares. 

En las transmisiones por he
rencia deberán ser respetadas 
estos criterios. 

Conservación y fomento 
de la repoblación foresta 

LA R E M O L A C H A 
(Viene de la pág. central) * 

guarde'relación con los preews de 
tos otros productos básicos. 

Séptima.^Facultar ai Sindicato 
Vertical del Azücar para poder re 
cusar los recept.res de fábricas y 
veedores de los Grupos Remolache 
JOS que en campañas anteriores se 
hoyan manifestado en forma im 
propia. 

Octavi.-^Facultar al agricultor 
para poder contratar con cualquie 
ra de las fábricas existentes en la 
zona, obligando a las Azucareras 
de una mtsmu zona a realizar estos 
contrates. . 

Novena.-Capacidad de los vee 
dores nombrados por les Grupos 
Sindicales Remplacheros parà inter 
venir en todas las operaciones de 
pesaje y descuentos, inspeccionar 
las básculas cuando estime oportuno 
y pedir la comprobación del Servicio 
Oficial de Pesas y Medidas, llevar 
control de la rem tacha pesada 
diariamente y de la salida, bien por 
ferrocarril u otre medio de trans 
porte. 

Décima.—Primero.—La contra 
tación debe realizarse por superficie 
real, facultando a l Grupo Remóla 
cherc para inspeccionar y sancionar 
al agricultor que incumpla el con 
trato en esta parte 

Segundo.—Inleresar de los Pode 
res Públicos que. ante la posible 

solicitud del sector industrial a 
efectos de limitar el cultivo, sean 
oídos los Grupos Sindic-jles Remo-
tacheros, evitando de esta marera 
una información Unilateral que 
pudiera perjudicar la economía 
nacional. 

Tercero.-Prohibir la fibricacián 
de conservas vegetales, bebidas, pas 
teleria, etc., con sacar ina , limit mdo 
su uso a l cumplimiento de la legis
lación sanitaria en la mHeria' por 
h-ber terminado la sitw.-c{ón defi
citaria de produ cióa de azúcar. 

Undé:ima.—En el caso de una 
limitación de cultivo, ésta deberá 
afectar a las nuevàs zonas en que 
esta raíz es considerada como plan 
ta colcnizidjra, pero nunca a 
aquellas prcvinciis o zonas en que 
ttadicionalmente constituye la re 
molacha un cultivo social, repre 
sentando una de las mayores ri 
quezas. 

Duodécima.—Las fábricas con 
tratantes podrán transferir a cual 
quier oirá todos los .derechos y 
obligaciones consignados en los cor 
tratos después de recibida la remo 
lacha por la fábrica contratante, 
respondiendo ésta subsidiariamente, 
de las obligaciones transferibles, 
siendo necesario que estas transfor
maciones sean aprobadas por la 
Junta Sindical de la zona. 

(Viene de la pág. central) 
de Agricultura debería unifíear 
se en un reglamento especial la 
actuación de la Guardería Rural, 
Municipal y Forestal en el or 
den agrícola, ganadero y fores 
tal, debiendo establecerse tam 
bien, como una misión primor 
dial de dicha guardería, las ob 
servaciones meteorológicas, de 
acuerdo co^ el Servicio Meteo 
rológico Nacional y las Cámaras 
Oficiales Sindícales Agrarias. . 

Cuarta. — Cada Cámara Ofi 
cial Sindical Agraria deberá te 
ner instalado un vivero de fron 
dosas para el suministro de 
plantones, a precio reducido, a 
las Hermandades Sindícales. 

Todas las Hermandades Sin 
dicales encuadradas en comar 
cas forestales, deben cooperar 
al servicio de recogida de semi 
lías, organizando Ja mano de 
otra necesaria de acuerdo con 
la Administración Forestal. 

Quinta. — Por técnicos espe 
cialistas debe precederse a estu 
dios que conduzcan a la movili 
dad que supone el capital vuelo 
de los montes españoles, según 
estas dos importantes directri 

ees: 
a) Misión, con garantías del 

Estado y de los organismos de 
Seguridad Social (Montepíos La 
borales); Organización Sindical, 
etc., de ¿títulos sobre la Renta 
Nacional Forestal, que lograrán 
unificar la propiedad forestal, 
para una mejor y racional expío 
tación; y 

b) Institución d e 1 Seguro 
Forestal, cubriendo principal
mente el riesgo de incendios, 
entre otros de mejores posibili 
dades; para lo cual las Hermán 
dades Sindicales deberán »orga 
nizar los servicios de vigilancia 
y defensa contra incendios fores 
tales con el mayor interés posi 
ble. 

Sexta. — Se reitera la concia 
sión octava de la ponencia no 
vena de la Asamblea Nacional 
de Labradores y Ganaderos del 
pasado año 1951. 

Por la Dirección General de 
Turismo y Obra Sindical de 
Educación y Descanso, ^eben 
editarsé folletos de propaganda 
forestal que inculquen y edu 
quen en el amor al monte y a 
ja conservación de la riqueza 
forestal; son dos consejos útiles 
para su estancia y disfrute en 
el mismo, y se señalan las pre 

Jcauciones para encender fue ,̂ 
debiendo proceder además L 

' Cámaras Oficiales Agrarias a 1 
mayor difusión por cuantos ra
dios estén a su alcance de la 
Orden del Ministerio de Agri 
cultura de 10 de Junio de I952 
sobre los beneficios qué se otor 
gan para su repoblación a l ^ 
poseedores de terrenos de pro 
piedad particular como medio 
de conseguir la intensiHcaci6n 
en éstos de la repoblación fy, 
restal. * 

Séptima.—En la lucha contra 
plagas forestales, las Hermanda 
des Sindícales podrán colaborar 
con los Servicios Forestales, de 
nunciando y prestando mano 
de obra para àu localización, 
organizando, con el apoyo de 
los propietarios de les montes y 
los recursos que les suministren 
las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, los trabajos Me extln 
ción de aquellas más conocidas 
y de medios más sencillos de| 
combate. 

Octava.—La principal eolaber 
ración del Sindicato Nacional 
de la Madera y Corcho debería 
ser pata fomentar entre la pro 
piedad forestal la creación en 
sus montes de nuevas indus 
trias forestales, por ^nedío de 
Cooperativas Industriales de pro 
pietarios de montes, y de Gru 
pos de Colonización ForestaV 
que al propio tiempo sirviera 
para absorver la mano de obra 
que produjera la acción c) de 
la conclusiófi primera. 

La propiedad forestal debe ser 
convocada en una -Asamblea 
magna, para su definitiva cons 
titución sindical, de acuerdo 
con las órdenes de servicios n i 
meros 200 y 206 de 1? D. M. S. 
por el Deparéa mento Forestal 
de la Junta Nacional de Her 
mandades. 

' El Departamento Forestal de 
la Junta Nacional de Hermán 
dades debe quedàr constituido 
por dos secciones: 

Primera. - «Conservación Y 
fomento déla riqueza forestal». 
Serviría de enlace con el MínK 
terio de Agricultura; y 

S e g u n d a . - « P r o p i e d a d ^ 

taU, dónde se reuniría el 
de producción del Sindicato Na 
ciónaldela Madera y^oreb. 
con misiones e s p e c i é 4 
cumplir en la política económi 

co social forestal. 

f 
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# E L V I N O * 
(Viene de la pág. central) 

êrna nacional o de importación 
tanto para ê  cultivo como para 

laboración y crianza de los 
0os , y especialménte tractores 
¿e características adecuadas con 
jas íiñplenientos correspondíen 
tts. a fin ̂ e mecanizar el culti 
v0'en cuanto sea posible para 
que puedan mejorarse los rendí 
l̂entes y reducir los costos, de 

producción.1 
Tercera.—Enseñanzas y di 

^ulgaclón. 
a) I vtenslfícar los cursillos 
viticultura y enología, en co 

íplaboracíón de la Organización 
Sindical, para crear el mayor 
nú nero de capataces y enólogos 
en todas las zonas españolas. 

fy) Restrablecer'las cátedras 
ambulantes de enseñanza y di
vulgación ¿sobre el cultivo del 
viñedo y colaboración de vinos, 
a íin de ^ue puedan llegar a 
todos los pueblos y puedan ser 
conocidos los nuevos sistemas 
de cultivo y elaboración por los 
más modestos viticultores. 

c) Que se dote a todos los 
centros de enseñanza y divulga 
ción del Ministerio de Agrieul 
tura á é personal suficiente y 
material adecuado.. 

Cuarta.—Garantíás de pureza 
y calidad. 
I Que se exí|a rigurosamente ¡o 
establecido en el Estatuto del 
Vino' en cuanto se refiere a cir 
cunlacíón, pureza y calidad del 
vino y demás productos deriva 
dos de la uva, de acuerdo con 
los artículos 15 al 18 del citado 
Estatuto, y que se dote del per 
sonal suficiente al Servicio Gen 
tral de Represión de; Fraudes 
para la constante Inspección'de 
bodegas, almacenes y establecí 
míen tos de despacho de vinos, 
en evitación <de las adulterado 
nes y alargamientos fraüdulen 
tos de cosecha. 

M e r c a d o I n t e r i o r 
Quinta.—Régimen de ventas. 
a) Que en to.dos los estable 

cimientos de venta al público se 
exija la obligación de rotular los 
envases que contengan vinos 
comunes, indicando lá clase de 
mercancía, origen, graduación y 
d precio por litro. 

Que se exija, asimismo, 
^ riguroso cumplimiento del 
artículo 44 del Estatuto del V i 
no» y que se disponga la fijación 
Cli las etiquetas de los vinos 
«mbotellados, del precio de la 
W l l a en origen. 

Sexta.—Impuestos.— 
a) Que se adopten las medí 

das necesarias para prohibirla 
fecaudación de impuestos, arbl 
trios y gravámenes sobre 4a 
^trada, circulación y consumos 
de los vinos, en cuantía superior 

establecida por la Ley -de 
Régimen Local, y que mediante 
ia aprobación de Ordenanzas de 

Servicios e Inspecciones, vienen 
estableciendo los Ayuntamien 
tos y Diputaciones de toda Es
paña para justificar su percep 
clón ilegal. 

b) Que sean limitados los 
Impuestos de Usos y Consumos 
y los llamados de Lujo a tipos 
más moderados y justos, que en 
muchos casos determinarían pre 
clos al püblieo superiores al 200 
por 100 del valor del producto 
en origen, y que para su recau 
dación se adopten procedlmíen 
tos o sistemas que no permitan 
fácilmente la evasión del pago 
de estos impuestos. 

Séptima.—Vinagres.— 
Que no puedan denominarse 

vinagres más que el producto 
producido por la acetificación 
del vino puro y que se prohiba 
el empleo de las soluciones de 
acético en la fabricación de con
servas y escabeches al vlnagrés, 
aplicándose rigurosamente la le
gislación vigente sobre esta mà 
tería. 

Octava.—Jugos azucarados y 
concentrados.— 

Someter la fabricación de ju-
gos vegetales azucarados y su 
concentració ^ a un riguroso y 
e fl c a z control e intervención 
para Impedir su empleo en la 
preparación de vinos dülcesi 

Novena.—Transportes. 
Revisar el régimen de trans 

portes y tarifas ferroviarias de 
los vinos fenv vagones, cubas y 
barriles, para asignarles las me 
Jores condiciones de rapidez y 
economía al objeto de facilitar 
su salida a todas las zonas con 
sumldorás. 

Exportación 
Décima.—Tipos de cambio. 
Establecer para las exporta 

clones de vinos, brandíes y l i 
cores tipos de cambio adecúa 
dos que nos permita concurrir 
a todos los mercados exteriores 
en condiciones de poder cómpe 
tlr con la concurrencia de otros 
países productores, qué con una 
producción realmente más cará, 
pueden ofrecer cotizaciones in 
ferlores a las nuestras por efec 
to, sin duda, dé los sistemas de 
exportación que tienen estable 
cidos. 

Onceava.—Elementos de in 
dustrlalización. 

Que se facilite a las exporta-
clones de vinos y licores las pri 
meras materias, material de en 
vases, transportes y cuantos ele 
mentos de industrialización pre 
cisen con carácter preferente y 
a precio Internacional, a fin de 
evitar que en muchos casos sea 
mayor el valor de los elementos 
de industrialización que el pro
ducto que se exporta. 

Doceava.—Devolución de im 
puestos. 

Que sean devueltos o reirtte 
grados toda clase de impuestos 

y arbitrios que g-avan los pro 
ductos vinícolas en el mercado 
Interior cuando son exportados, 
siguiendo el ejemplo de otros 
países exportadores, al objeto 
de que puedan reducirse en 
"cuanto sea posible las cotizado 
nes para el mercado exterior. . 
» Treceava.—Reposición.de al-
coholes. 

Mmtener con carácter perma 
nente e inalterable la reposición 
de alcoholes en las exprotacio 
nes de vinos y licores al precio 
internacional de cinco pesetas 
litro y procurar que est-s repo 
sicloaes sean atendidas dentro 
de los treinta días de haberse 
realizado la exportaçlón de la 
mercancía. 

Catorcea va;—Propaganda ge 
néríca. 

Que por el Ministerio de Co
mercio, cori la colaboración de 
la Organización Sindical, sea 
brg nizada una propaganda ge 
néríca de nuestros productos ea 
los mercados consumidores y 
principalmente en los 'Estados 
Unidos de América. 

Régimen de AlcohDles 

Quinceava.—Exclusiva de al 
coholes vínicos. 

Que en tanto la cotización de 
los alcoholes vínicos en el mer 
cado libre no exceda de un pre 
cío que se estime justo y remu 
neràdor para el viticultor, se 
mantenga la exclusiva de estos 
alcoholes en todos los usos. 

Decimosexta. — Intervención 
de alcoholes Industríales. 

Que al objeto de regalar el 
mercado y atender los consu 
mos, de Interés nacional, la to 
talldad de la producción de aleo 
holes industriales, lo mismo de 
melazas que de otras proceden 
cías, contlnúén intervenidos y 
a disposición del Estado, siste 
ma que se aplica en todos los 
países vinícolas de Europa. 

Decimoséptima.— Consumos 
preferentes de alcohol In 
dustrlal. 

Que se adopten las medidas 
y garantía necesaria para evitar 
que los alcoholes destinados a 
fines industriales puedan ser 
empleados en bebidas y otros 
destinos similares. 

Declmooctava. — Caldos de 
productos vegetales. 

Que la producción y circula
ción de jugos o caldos de pro 
ductos vegetales de fácil fermen 
taclón alcohólica sea regulada 
y controlada eficazmente para 
evitar que puedan ser destila
das juntos cón los vinos y des 
tinarse estos alcoholes a la ela 
boración de bebidas.' 

Decimonovena.— Carburante 
nacional. v 

Que los sobrantes de alcoho 
Ies sean destinados por el Esta 
do a los usos que crean más 
conveniente. 

/ 1 • J • • 

El trigo y otros productos 
(Viene de la pág. central), 

mercado se realizará por el Ser 
vicio Nacional del Trigo, cuya 
misión de ünlco comprador de 
berá ir transformándose en la d* 
comprador al precio mínimo fij.j 
do y regulador del mercado cuan 
to éste sobrepase un precio máxi 
mo que estime el Gobierno no 
debe rebisar, utilizando para 
ello las importaciones de cereal 
y los depósitos que pueda hacer 
con las entregas vòluntadas que 
reciba. 

Quinta—EÍ necesario un eatu 
dio a fondo de las variedades de 
trigo más adeciadas y creemos 
que el Instituto Nacional de Se ^ 
millas Selectas, en unión de los 
Centros de Selección Se Semilla 
y utilizando el Servicio Nacio
nal del Trigo como órgano eco 
nómico de adquisición y dístri 
bución de semillas, debe llegar 
a la "fijación de comarcas o zónas 
èn las que se produzcan las di 
versas variedades, v para ell0 es 
indispensable que a los agricul 
tores cultivadores de estas varíe 
dades, se garantice una prima 
suficiente en el precio de sus trí 
gos y no los escasos céntimos 
con que hoy se pagan estas se 
millas y háti dado lu^ar a que la 
mezcla de variedade sea tal, que 
los agricultores no puedan dispo 
ner ni can siquiera de aquellos 
trigos indígenas que tradicional 
mente se venían utilizando, sino 
de unas mezclas de variedades 
que lucen Imposible, la obten 
clón de tipos uniformes y que en 
muchos casos, traen consigo dis 
mínuclón en la productividad. 

Sexta.—Aun reconociendo la 
complejidad del problema cree 
mos héccsaiio un estudio de la 
concentración parcelarla que ha 
ga posible la mecanización de! 
ag-o y el .abaratamiento del pre
cio de coste,' hoy elevadlscmo 
por la pequeñez de los minifun., 
dios que tanto abundan en nues 
tra zona, y sugerimos, como 
medida provisional, que la exen 
clón de Derechos Reales estimu
laría esta concentración parcela 
ría. 

Séptima.—Como complemen 
to debemos hacer constar la 
gratitud de los agricultores al 
excelentísimo señor ministro de 
Agricultura por la acogida «que 
han tenido' nuestras conclusió 
nes del pasado Congreso Regio 
nal, así como por la Intensifica 
ción del suministro de maqui» 
naria y de abonos, rogándole al 
mismo tiempo vea la manera de 
obtener una reducción çn los 
precios de la maquinaria y abo
nos que pesan de una manera 
ra agobiadbra sobre las econo
mías agrícolas.7 

Octava.—Por lo que respecta 
a los cereales de piensos y le
gumbres, creemos acertada la 
política dé libertad plena, ini 
ciada por el Gobierno, y que la 
regulación de los piensos debe 
realizarse mediante una regula 

ción adecuada de los productos 
ganaderos. 

Novena.—Por lo que respec 
ta al cultivo de arroz, creemos 
necesario una especial atención 
a las nuevas zonas de produc
ción arrocera, a fin de estimular 
y apoyar el esfuerza privad) en 
caminado a la recuperactón de 
los terrenos salobres y pantano
sos, medíante este importante 
cultivo, y que aquellas fincas a 
las que se les c >nce iíó derecho 
de reserva industrhl, quede i 
exentas de entrega de los cupos 
forzosos y que aquellas otras 
fincas que previo ínfoime técni
co demuestren la rècuperación 
de tierras, se les exima total-
mente del cupo forzoso de en
trega sí %iuél fuera señjlado. 

Décima.-Estimamos que la 
misión fundamentar de las Or
ganizaciones Slndíc des Ag-arias 
debe ser la de informar, co abo 
rar y defender los intereses de 
los agricultures ante los Poderes 
Públicos, especialmente íntervi-
hiendo con la máxima actividad 
en la fijación de los precios base 
de los productos fundamentales 
de nuestra economía agraria. 

Conclusión incidental.—Se es 
tima necesario un estudk^dete-
nído de los precios de las hari
na? y del pan para que guarden 
la debida refacíón con el precio' 
del trigo., limitando los benefí 
ctos de industriales a una justa 
ganancia. 

Emisora sindical, 1Q ofre
ce en onda media de 
1.500 Kc. y en sus pro
gramas de noche. 

Cortometraje sonoro del 
mundo que trabaja. To
dos los jueyes, a las 9. 

Radio-revista de los tra
b a j a d o r e s turojenses. 
Los segundos y últ imos 
sábados de mes a las 9'15 

Emisión que dedica a los 
empresarios de Teruel 
y provincia el primer y 
último viernes de mes 
a las 10'30. 

Revista radiofónica del 
campo y la ganader ía 
provincial. N o deje de 
escucharla el primer sá
bado de mes a las 9'15. 



A Q U I , Á l C A Ñ I Z 

EL VERANEO DEL PRODUCTOR 
He a q u í cuatro de las Residencias de Verano pa
r a productores que tiene instaladas la Obra Sindica l 

«Educac ión y D e s ò a n s o » 

Lo que haŝ a ahora constituía ua 
privilegio de las clases económica 
mente favorecidas ha venido a ser 
una realidad tangible para la clase 
económicamente débil, para el pro
ductor. Gracias a las magiífií-as 
Residencias de verano que la Obra 
Sindical «Educjción y Descanso» 
tiene acondicionadas en los más 
pintorescos lugares de la geografía 
hispánica, nuestros productores han 
podido ver realizado su sueño de 
un veraneo agradable, cómodo y 
económicc ; poder descansar todos 
los años en la playa o en la monta
ña, del trabajo cotidiano y recup^ 
rar fuerzas y energías 'para reem
prender su callída labor. 

Mas de este veraneo no se bene
fician el número de productores 
que debatía hacerlo porque todavía 
no se han dado cuenta de los-ex
traordinarios beneficios de orden 
físico y moral que^lo les reporta. 

' Las Erapri'sas tamb én salen benefi
cia ias con este veraneo de sus ope
rarios, pues el descanso en que han 
sumido su.cuerpo y su espíritu du
rant ? el mismo, repercute de un mo
do extraordinario en un mpjor y 
mayor rendimiento «n fábricas, ta
lleres y oficinas. El día que los pro 
ductores y Empresas vean lo que 
son y cómo se v.vs en las Residen
cias d¿ verano no quedará uno só
lo que no desee pasar sus vacacio
nes anuales en una de ellas. 

Híy residencias veraniegis para 
hombres, para mujeres y para matri, 
monios con p «in hijos a las que 
pueden asistir todos los producto-
fes españoles, de ambos sexos, afi1, 
liados a Educación y Descanso, 
comprendidos en edades de los 18 
a los 65 años, durante diez o q'uin-

' ce días -segán los turnos—en los 
meses de julio a septiembre. El pro
ductor abona para su manutención 
15 pías diarias en residencias indi 
viduales y 10 pías, en las familia' 
tes, viajando con una bonificación 
del 31 por 100 del ilàlpí dél billete; 
el resto de los gasto* lo abona la 
Organización Sindical. 

Actualmente funcionan 36 .Resi-
sidençias de verano, de playa y 
montaña, de las cuales 3 son fami
liares—1 en San Rafael (Segòvia) 
y 2en Sobrón (Alava)—, 13 feme
ninas y 20 masculinas: Tarragona, 
Mallorca, Cercedilla, Cádiz, Sierra 
Nevada, Villanueva y Geltrú, Agui 
las, etc. 

Varios productores de Alcañiz 
'han pasado sus vacaciones estiva
les uno en Mallorca, otros en Villa-
nueva y Geltrú y un matrimonio 
cu San Rafael. 

Hemos querido conocer sus opi
niones para trasladarlas a los res
tantes productores de l \ provincia. 
Hélas aquí: 

—¿Dónde has veraneado? 
En la Residencia familiar de 

San Rafael, en la que estábamos 
matrimonios sin y con hijos de 3 
^12 años. 

— ¿Cúát es el régimen de vida 
interior? 

— D i amplia libertad, únicamen 
te limitada por las reglas que im
pone la convivencia: horas señala 
das para las comidas, silencio des
pués de las doce de la nochê  para 
no molestar a los que quieren dor
mir y nada más. 

. ¿Cómo fué un cualquier día 
tuyo en la Residencia? 

— Me levanto a las nueve y me
dia de la mañana (puede hacerlo 
más tarde el que quiera), desayuno 
café con leche, pastas o mantequi
lla y seguidamente excursión a pie a 
Cercedilla, Navacerrada, Puerto de 
los .Leones o a las fuentecillas del 
pinar—atravesado por un riachue
lo de agua fresquísima—, que 
arranca de la fachada posterior de 
la .misma Residencia, distante un 
kilómetro del pueblo. Regreso con 
buen apetito y a las dos, comida 
abundante y suculenta, con vino y 
postre. Siesta y, luegb, un rato en 
en la confortable biblioteca, ho
jeando revistas y petió lieos o ju
gando una partida de ajedrez con 
los compañeros, para terminar con 
un paseo hasta la fuente del «Car 
déte», que dista veinte metros y es 
lugar de reunión de la gente menu
da. Cena a las diez y-çada uno se 
acuesta cuando quiere, pues sólo 

se obliga a guardar silencio desde 
las doce de la noche. 

¿Diversiones? . " 
— Cada semana nos hacen cine 

después de cenar, en el mismo co
medor, proyectando las películas 
más modernas de reciente estreno 
en Madrid. Y el que quiere se va 
al cine de San Rafael cuándo le 
place. , . , 

— ¿Más excursiones? 
— El que lo desea toma parte en 

las excursiones que durante cada 
turno se organizan á El Escorial, 
Casita del Príncipe, Segòvia y la 
Granja. Sólo se paga el billete del 
autobús, pues de los restantes gas
tos se encarga la Residencia. Se 
sale por la mañana con regresó por 
la noche, entregándonos In comida 
en bolsas de viaje. 

—¿Aspecto saniíario? 
—Todos los residenciados lleva 

mos un certificado de no padecer 
enfermedad contagiosa. Allí tenía
mos una enfermera fija y un médi
co que hace visita diaria. También 

teníamos un sacerdote con una 
capilla a cincuenta metros de la' 
Residencia. f . 

— ¿Quién realiza el servicio do
méstico? 

—.Hay personal femenirrò encar
gado de la limpieza de las habita
ciones y demás • dependencias, así 
como de servir la mesa. Y las muje 
res de los residenciados disponen 
de lavaderos para lavarse su ropa 
no precisando de lejía pues el agua 
es tan buena que solamente con ja
bón la pone blanca como la nieve, 
luego para el planchado de la mis
ma cuentan con un cuarto apropo* 
sito con tres planchas eléctricas 

—Muy bien, hombre, estos pe
queños detalles te los agradecerán 
las amas de casa que quieran ir allí 
el próximo verano. La vida es una 
suma de Cosas pequeñas; pero im
prescindibles. ¿Y los peques? 

- Los niños duermen en una ca
inita instalada en las habitaciones 
de sus padres: juegan en el jardín 
de la Residencia donde tienen co
lumpios y otras instalaciones para 
diversión de los niños residenciados 

— ¿Alguna anécdota o hecho cu
rio JO? 

- Durante mi estancia un matri
monio pasó su luna de miel en la 
Residencia. El es productor de la 
fábrica de cementos de Buñol y, de 
acuerdo con su novia, decidieron 
casarse cuando tuvieron el boleto 
en el bolsillo. 

-¿Algo más? 
* - Agradecer públicamente a la 
orgmización Sindical' la l a b o r 
que realiza con estos servicios y, 
desde INQUIETUD, 'mandar un 
saludo al Jefe, al Administrador e 
Intendente de la Residencia de San 
Rafael por el interés que ponen al 
servicio de los productores, dándo
nos lat-mákimas facilidades para 
poder pasar esos días tari agrada
bles y... jhasta el año que viene, si 
Dios quiere! . 

JUAN I^AVAS 
Corresponsal 

E S P A Ñ O L : 

Suscríbete al pe rió- i m m 
dico de la G U A R - « 5 1 ^ 
DIA de FRANCO 

Salp los SEGUNDOS y CUAR
TOS sábados de cada mes. 

Publica los más interesados ar-
ttculos, comentarios y. repórtales 
económicos y. sociales, e informa 
a los lectores de los más otra-
yentes asuntos internacionales. 

Precio de SDscripción anual: 48 pesetas 
Dirección y Administración 
A l c a l á , 4 4 . - M A D R 1 D 

ORGANIZACION SOCIAI 
Y UNIDAD SINDICAL 

Por M a r t í n Brugarola, s 
I los trabajadoras hubiesèn 

En los dos artículos anterío ^ontr9do v^ía de sentido"^ 
res hemos examinado el prohle ^ase que se les hubiera diril! 
ma de la unidad sindical desde do de estahan mal 
el punto de vista positivo de dos porque carecían de la 0\ 

lidad de asociaciones p r o ¿ | a 
nales determinadas D< r U 0 F 1 i0 que 
3 nadie se le ocurría fun(iar 

las tendencias actuales de la 
sindicación en todo el mundo y 
hemos aducido los juicios de 
sociólogos y dirigentes sindica f6"110 Para,e|o a otro greml 

de la misma actividad laboral. 

El liberalismo económico y e( 
en 

les que propugnan en principio 
por la unidad sindical. 

La aáociación piofesional na 
ce de las entrañas de la natura 
leza social del hombre. Cuando 
queremos caracterizar a u n a 
personalidad no nos contenta 
mos con darle un nombre pro 
pió por el que se ha incorpora 
do a la sociedad espiritual; ni 

marxismo han introducido 
el mundo el rompimienento de 
la unidad en la clase trabajado 
ra. Las divisiones ideológicas y 
rencores antagónicos entre los, 
trabajadores han obligado en 
algunos sitios a romper la uni 
dad. Por eso la pluralidad sindi 

con añadir un apellido que lo , cal no es más que un fruto de 
refiere a una familia y por ella j las divisiones entre los traba] 
a la sociedad temporal; sino I ̂ e s . Pero la tendencia es H 
que añadimos el título de su cía la unidad, 
profesión, que exprese el oficio «El sindicato, dice don Ped 

iro. que desempeña, como asimismo , Cantero, como institución, es 
su solidaridad con los que ejer una entidad histórica. La profe 
cen ia misma ocupación. 

En los siglos en que las pro 
sión en sí es una entidad natu 
ral. Y las entidades históricas 

feslones estaban organizadas, en | tienden a adaptarse, y terminan 
que al elegir urto su profesión por adaptarse, a las necesidades 
entraba automáticarílente a for i naturales. Hoy esas necesidades 
mar parte del gremio respectivo/ históricas, dadas la complejidad 
donde todas l a s categorías,' de las economías, sociedades y 
maestros, oticiales y aprendices, Estados modernos, y, a la vez, 
estaban debidamente representà el sentido social y el porvenir 
das y encontraban protegidos y histórico que Jia adquirido ía 
reglamentados s u s derechos, (Pasa a la pag. segunda) 

El ú l t i m o paso 
(Viene de la pag. 1.a) 

E l gran, (ehómeno de ntíestro tiempo, 
la lección dada por España a l mundo, 
consiste en. la creación de una democra
cia sindical, que h a venido a desplazar 
a la vieia y. desacreditada democracia 
de los partidos; ¿Quiénes están incorpo' 
rados en los Sindióatos? *Tpdos*. ¿A 
quiénes representan? «A todos» los org.a' 
nismos de administración, legislación y. 
gobierno, ' 

'Si salimos del ámbitb paramente sin
dical para instalarnos en.là maquinaria 
política, ¿a quiénes encontramos forman
do parte de ella? A los Sindicatos. ¿Dón. 
de? En primer lugar, en tas Cortes Espa 
ñolas, cuya ley iuncional, de 17 de fulio 
de 1942, otorgó la tercera parte de los 
puestos a los Sindicatos. Lo propio ocu
rre en las Diputaciones provinciales y 
en los Ayuntamientos aparte de la repre
sentación actuat en las entidades mutua-
listas. ¿Y cómo se llega a esa representa
ción? Por el sufragio universal. Según 
se decía hace pocos días desde las co
lumnas del diario "Pueblo», el Sindica
to, en su triple dimensión empresarios; 
técnicos y trabajadores-, representa 
orgánicamente a l pueblo español en las 
instituciones legislativas, administrati
vas, mutualistás, etc., a trates de hom
bres libremente-elegidos. 

No podía buscar para este comentario 
meior información que las palabras pro
nunciadas por el taudillo el 18 de mayo 
último ante las Caries. Allí dilo textual
mente este expresivo párrafo: 

*Es preciso reconocer en lo sindical l a 
forma de expresión de los intereses de 
grupo en la sociedad y, convirtiéndole 
en instrumento de representación públi
ca, incorporarlo a l orden poUlico y le
gislativa» . 

No es posible encontrar palabras más 
certeras y e x a c í a s - n i , por supuesto más 
""torizadas-para definir el Sinduaío 

como núcleo social, repfesentativo y po--
litico. En España asistimos a un despla
zamiento de l a democracia del partido 
a l a entidad sindical. Ya de por si la 
Organicación Sindical es, por sa natu
raleza, una auténtica^organizadón polí
tica, y no simplemente, como quisieran, 
sus adversarios, una mera asociación 
civil. Este último criterio^ solo puede na
cer o de l i excusable ignorancia o M 
inexcusable deseo de ignorar a los Sin
dicatos en su aspecto constitay.eníe 
arrebatarnos asi el {aque-maU de la-
salvación de España. 

En este dia en que todos los españoles 
subrayamos de modo entusiasta haetlra-
adhesión a l Generalísimo de ta pido
n a y a l Caudillo de la paz hagámosle 

oferta de la gratitud de nuestro cora
zón y de la adniración de nuestro 
entendimiento a l h ombre que ha propor
cionado sobre el camino 'de doctrina? 
muy queridas una nueva'estradara fO 
maVa la sociedad española, c r e a f ° * 
democracia sindical como la. más sou 
base política de la nueva pP^' j f . 
cuyo perfeccionamiento y evolactott ^ 
mos. En perfeccionamiento, porq* 
experiencia nos hace corregir &1'rore ^ 
en evolución, porgue mante.nm0*j, di-
actitud dinámica encaminada a ser v 
caces y no inútiles, a ser aate tü icos j . 
ficticios.. Por todo esto. P ^ ^ o l 

! suscitamos algunos recios: ^rqdicatoS 
hemos propuestj lograr unos btna^ ^ 
de verdad, con el calor humano a* ^ 

i productores {astificándolos, ¡aiis. 
! frialdades burocráticas o P^fT;nUes-

mo de santones. En P°der de*0*¡aSeSde 
tros representantes están Va ,La* n¿ido: 
la nueva acción que téènios mLerienda 
con un gran repertorio f ^ ^ a ^ 

\ delante de. nosotros., ^ ^ . a u ^ o P&a 
i 1952 nos proponemos dár ̂ f t Z e ^ ' 
! para asegurarla base P0PuLaA^ilL$tídíi 
Hienda el torrente de Üusiones de ^ 

gL·riosameute desbordado un 
iulio de 1936. 

(Diario 


